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SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

SPANDF 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6 FRACCIÓN XI, 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas de seguridad alimentaria con el propósito de disminuir esta condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido 
sector poblacional goce de mayor equidad social. 

Que de acuerdo a datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en la medición de 
pobreza multidimensional 2012, se encuentran 6.3 millones de mexiquenses en situación de pobreza moderada y cerca de 945 mil 
en pobreza extrema, y que de ellos, 2.8 millones no cuentan con acceso a la alimentación. 
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Que en molimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo tegral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implemen ar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentac ón a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentac ón, de acuerdo a la tocalización o cobertura del programa. 

Que de c nformidad con lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, I cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de 
la discri nación en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión 
Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se pronunció en el sentido de que en la difusión, comunicación, información y 
publicaci nes del gobierno estatal se fortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México, con fecha 30 de enero de 
2012, se ublicaron en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fechas 30 de 
enero y 1 de junio de 2014 en el mismo medio, las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, 
así como o$ requisitos para ser beneficiario/a del mismo. 

Que las Odificaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal para disminuir la carencia por 
acceso a a alimentación, en que se encuentran algunos mexiquenses y sus familias. 

Que de nforrnidad con lo establecido en el numeral 8.5.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión Seguimiento, mediante acuerdo CAyS1PSAEM/SE-01/2015-02, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 
de enero .e 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/R0-003/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, á Dirección Genera! de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrolle Social de! Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-014/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulato a, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamen o, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido bien expedir el siguiente: 

ACUERD 
PROGR 

DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
A DE DESARROLLO SOCIAL SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

  

1. Dispo loones generales 

1.1 Defin ¡non del programa 

Progia la de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México, tiene como propósito contribuir en la disminución de 
la condic óri de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria de la población de la entidad, mediante la entrega de 
canastas Iírnentarias. 

El Progre a opera en tres vertientes: 

a) Mensu I; 
b) Trirnes rol: y 
c) Estrat-'•'ea: 

c.1) Por contingencia o vulnerabilidad; 
c.2) 'or necesidades nutricionales específicas; y 
c.3) Per cohesión social. 

1.2 Dere hO social que atiende 

Alimenta ton y a la no discriminación. 

2. Glosa :de términos 

Para efe• o de las presentes reglas, se entiende por: 

Senefici los/as, a las personas que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social Seguridad 
Alimenta a del Estado de México. 

Canasta limentaria, al conjunto de productos alimenticios que se otorgan a les/as beneficiarios/as del Programa de Desarrollo 
Social Se dridad Alimentaria del Estado de México. de acuerdo a la vertiente. 

Centros e distribución, a los lugares establecidos por la Dirección General de Programas Sociales para la entrega de canastas 
alimentar 9 s a los/as beneficiarios/as. 

CIEPS, a Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México. 

Grupos e gestión alimentaria, a la estructura conformada por los/as beneficiarios/as de la vertiente mensual. 
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Instancia ejecutora, a las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del 
Valle de México Zona Oriente. y Coordinaciones Regionales de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de 
México. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de 
México. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados/as en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México. 

Medio de entrega, al elemento plástico que, además de identificar y asociar al/a la beneficiario/a, le permite el acceso al apoyo. 

Módulo de registro, al lugar determinado por la Dirección General de Programas Sociales, para recibir las solicitudes de ingreso al 
Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México. 

Padrón de beneficiarlos/as, a la relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos por el Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen limitados sus derechos sociales. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social Seguridad Alimentaria del Estado de México. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas regias de operación. 

Reglas, a las reglas de operación del programa .  

SEDESEM, a la Secretaría de Desarrollo Socia! del Gobierno del Estado de México. 

Sistema, a la tecnología de la información que permite administrar los datos de los/as solicitantes, beneficiarios/as del programa y 
apoyos entregados. 

Solicitante, a la persona que se registra para que, en caso de ser seleccionado/a, reciba los beneficios del programa. 

Terminal, al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega de la canasta alimentaria. 

Unidad Administrativa Responsable, a la Dirección General de Programas Sociales. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Favorecer el acceso a alimentos en personas que viven en condición de pobreza multidimp sional, mediante la entrega de 
canastas alimentarias; adicionalrnente, orientar sobre hábitos de nutrición y consumo, así corno al apoyo solidario a la población de 
la entidad en casos de contingencia o vulnerabilidad. 

3.2 Específicos 

3.2.1 Vertiente Mensual 

a) Favorecer el acceso a alimentos en los hogares que se encuentran en condición de pobreza multidimensional en su dimensión 
para que accedan a la dotación mensual de una canasta alimentaria, hasta por un año; 

b) Orientar a los/as beneficiarios/as sobre hábitos de alimentación. elaboración, nutrición y consumo; y 

c) Coadyuvar para la accesibilidad a productos alimenticios perecederos de primera necesidad. 

3.2.2 Vertiente Trimestral 

a) Favorecer el acceso a alimentos en los hogares que se encuentran en condición de pobreza multidimensional en su dimensión 
alimentaria a través de la dotación de una canasta alimentaria en forma trimestral, hasta por un año; y 

b) Orientar a los/as beneficiarios/as sobre hábitos de alimentación, preparación de alimentos, nutrición y consumo. 

3.2.3 Vertiente Estratégica 

3.2.3.1 Por contingencia o vulnerabilidad 

Apoyar con una canasta alimentaria por única ocasión a la población en general que enfrente desastres naturales, percances, 
siniestros, condiciones climáticas adversas o se encuentre en condición de vulnerabilidad. 

3.2.3.2 Por necesidades nutricionales específicas 

Favorecer el acceso a alimentos de las personas adultas que viven con VIH/SIDA o cáncer que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad, a través de una canasta alimentaria nutricional especializada de manera mensual, hasta por un año. 
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3.2.3.3 Por cohesión social 

Apoya al organizaciones de la sociedad civil inscritas en el Registro Social Estatal, que tengan por objeto social atender a personas 
que se encuentren en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria. 

4. Uni aliso de atención 

4.1 Po • I ción universo 

Persos que habitan en el Estado de México. 1 
4.2 Po !ación potencial 

Persa as con alguna condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

4.3 Po •Ilación objetivo 

Persa as en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria o de vulnerabilidad o con necesidades 
alimen arias específicas. 

5. Co -rtura 

El programa cubrirá los 125 municipios del Estado de México, atendiendo las características de cada vertiente. 

Las zo ias de atención prioritaria, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
prioriz ndo aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Ap 

6.1 Ti o de apoyo 

6.1.1 ertiente Mensual 

a) El a oyo consiste en la entrega de una canasta alimentaria de manera mensual de una hasta en 12 ocasiones; 

b) Ori tar a los/as beneficiarios/as sobre hábitos de alimentación, preparación de alimentos, nutrición y consumo; y 

c) Coa•yuvar para la accesibilidad a productos alimenticios perecederos de primera necesidad. 

6.1.2 ertiente Trimestral 

a) El a oyo consiste en la entrega de una canasta alimentaria de manera trimestral, de una hasta en cuatro ocasiones; y 

b) Ori= tar a los/as beneficiarios/as sobre hábitos de alimentación, preparación de alimentos, nutrición y consumo. 

6.1.3 &tiente Estratégica 

6.1.3.1 Por contingencia o vulnerabilidad 

El apo o consiste en la entrega de una canasta alimentaria por única ocasión. 

6.1.3. Por necesidades nutricionales específicas 

El apo o consiste en la entrega de una canasta alimentaria especializada de manera mensual, de una hasta en 12 ocasiones. 

6.1.3. Por cohesión social 

El apo o consiste en la entrega de una canasta alimentaria de manera mensual, de una hasta en 12 ocasiones. 

6.2 M nto del apoyo 

El apoyo será gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, y no generará un 
costo dicional al beneficiario/a. 

7. Me anismos de enrolamiento 

7.1 B eficíarios/as 

7.1.1 ermanencia 

Los/a beneficiarios/as que ya se encuentren en el programa permanecerán dentro del mismo, siempre y cuando cumplan con lo 
establ sido en las presentes reglas. 

7.1.2 equisitos y criterios de selección 

7.1.2. Vertientes Mensual y Trimestral 

a) Ha itar en hogares del Estado de México en condiciones de pobreza multidimensional y para la vertiente Mensual, además, vivir 
con c. encia por acceso a la alimentación; y 

b) Pre.estar los formatos correspondientes de acuerdo a la vertiente. 

Adem s de los requisitos antes establecidos, deberá presentar la documentación siguiente: 

a) Co a de identificación oficial vigente y original para su cotejo. En caso de que el domicilio no corresponda a aquél donde reside 
el/la s licitante, deberá entregar copia de constancia domiciliaria y original para su cotejo; y 
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b) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

7.1.2.2 Vertiente estratégica 

7.1.2.2.1 Por contingencia o vulnerabilidad 

a) Habitar en localidades del Estado de México donde se presenten desastres naturales, percances, siniestros, condiciones 
climáticas adversas o vulnerabilidad; y 

b) Para el caso de contingencia o vulnerabilidad, solicitud de la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), en la que se 
especifique el tipo de contingencia o condición de vulnerabilidad por la que se requiere el apoyo. 

7.1.2.2.2 Por necesidades nutricionales específicas 

a) Habitar en el Estado de México; 

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad y vivir con VIH/SIDA o cáncer; y 

c) Presentar los formatos correspondientes. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberá presentar la documentación siguiente: 

a) Copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo. En caso de que el domicilio no corresponda a aquél donde reside 
el/la solicitante, deberá entregar copia de constancia domiciliaria y original para su cotejo; 

b) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); y 

c) Copia de constancia médica emitida por una institución pública o privada de salud, que acredite la presencia de VIH/SIDA o 
cáncer. 

7.1.2.2.3 Por cohesión social 

a) Encontrarse inscrita y vigente en el Registro Social Estatal. 

Además del requisito antes establecido, deberán presentar la documentación siguiente: 

a) Solicitud firmada por el/la representante legal de la organización de la sociedad civil; 

b) Copia de identificación oficial vigente del/de la representante legal y original para su cotejo; 

c) Copia de la constancia de inscripción en el Registro Social Estatal y original para su cotejo; y 

d) Relación de personas que atiende la organización de la sociedad civil, mismas que deberán habitar en el Estado de México y 
encontrarse en situación de pobreza multidimensional. 

Para todas las vertientes, los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de México, así como en las demás disposiciones en esta materia y las normas oficiales mexicanas de salud emitidas al 
respecto. 

7.1.3 Criterios de priorización 

7.1.3.1 Vertientes Mensual y Trimestral 

Se dará preferencia a los/as solicitantes que se encuentran en lista de espera y que reúnan los requisitos establecidos en las 
presentes reglas, considerando a: 

a) Habitantes de la misma comunidad donde se presenten sustituciones; 
b) Solicitantes pertenecientes a alguna etnia indígena; 
c) Mujeres jefas de familia; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.3.2 Vertiente Estratégica 

Las canastas alimentarias correspondientes a la vertiente estratégica por contingencia, vulnerabilidad y cohesión social, se 
asignarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Para el caso de la vertiente estratégica por necesidades nutricionales específicas, se dará preferencia a ios/as solicitantes que se 
encuentren en lista de espera y que reúnan los requisitos establecidos en las presentes reglas, considerando a: 

a) Los/as solicitantes que no cuenten con seguridad social; 
b) Las mujeres jefas de familia; 
c) Los hombres jefes de familia; 
d) Solicitantes pertenecientes a alguna etnia indígena; y 
e) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.4 Registro 

Para las vertientes mensual, trimestral y estratégica por necesidades nutricionales específicas, los/as solicitantes deberán realizar 
los trámites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto establezca la Unidad Administrativa Responsable. 
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Para toda las vertientes, las Coordinaciones Regionales, de acuerdo con su competencia territorial, serán las responsables de 
integrar lo expedientes de los/as solicitantes, de conformidad con lo establecido en las presentes regias, con excepción de 
aquéllos q e correspondan a la vertiente estratégica por contingencia o vulnerabilidad y por cohesión social, los cuales serán 
recibidos integrados por la Unidad Administrativa Responsable. 

Las Coor. naciones Regionales serán las responsables de la integración, validación y resguardo de los expedientes de los/as 
solicitante y beneficiarios/as. 

Toda persona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.5 For atos 

7.1.5.1 Ve lente Mensual 

a) Solicitu de incorporación; 
b) Cédula obre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; y 
c) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.5.2 Ve lente Trimestral 

a) Solicitu de incorporación; 
b) Cédula obre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; y 
c) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.5.3 Ve lente Estratégica 

7.1.5.3.1 o( contingencia o vulnerabilidad 

a) Carta d solicitud; 

b) Validac ón de la instancia ejecutora, sólo para el caso de la vertiente estratégica por contingencia; 

c) Docum nto de recepción del apoyo; y 

d) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.5.3.2 or necesidades nutricionales específicas 

a) Solicitu de incorporación; 
b) Cédula sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; y 
e) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.5.3.3 or cohesión social 

a) Carta es- solicitud; 
b) Relación de personas que atiende la os ganización de la sociedad civil; 
c) Docum nto de recepción del apoyo; y 
d) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.6 Inte ración del padrón 

La Unidas,  Administrativa Responsable integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa por cada vertiente, de 
acuerdo en lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los 
Lineamie tos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón 
Único de eneficiarias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como a las demás normas 
aplicable en la materia. 

Para la v rtiente estratégica por contingencia o vulnerabilidad, el padrón de beneficiarios/as estará conformado con la relación de 
los rnunic pios y localidades o colonias atendidas, así como el número de apoyos entregados en cada una de éstas y, en su caso, 
lista de b neficiarios/as. 

Cuando e trate de la vertiente estratégica por cohesión social, el padrón de beneficiarios/as se integrará con la relación de las 
personas que atiende la organización de la sociedad civil correspondiente. 

7.1.7 Der chas de los/as beneficiarios/as 

a) Recibi el medio de entrega, de acuerdo a la vertiente; 

b) Recibi la canasta alimentaria del programa de acuerdo con la vertiente en la que esté inscrito; y 

c) Ser tra ados/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.8 Obl gaciones de los/as beneficiarios/as 
a) Pro orcionar la información requerida de manera veraz; 
b) Nao 
nutricion 

r buen uso del medio de entrega, en el caso de las vertientes mensual, trimestral y estratégica por necesidades 
les específicas, el cual en ningún caso se podrá transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura; 



30 de enero de 2015 GACETA Página 7 1 t-t. G O ES I E Ft N O 

         

c) Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega, en el caso de las vertientes mensual, trimestral y estratégica por 
necesidades nutricionales específicas, a la Coordinación Regional correspondiente; 

d) Asistir a las reuniones de orientación nutricional o informativas del programa, a las que sean convocados/as; 

e) Recibir de manera personal la canasta alimentaria, de acuerdo a la vertiente. En caso de discapacidad o ausencia por 
enfermedad, deberá acreditar a un/a representante mediante carta-poder para recibir el apoyo, hasta por dos ocasiones 
consecutivas en un año, con excepción de la vertiente estratégica por necesidades nutricionales específicas, en la que el/la 
Coordinador/a Regional correspondiente verificará la situación de salud del/de la beneficiario/a; 

f) Utilizar los apoyos para los fines que fueron otorgados; 

g) Participar en actividades comunitarias cuando sea requerido/a; y 

h) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 Causas de incumplimiento 

a) Proporcionar información falsa para su inclusión en el programa; 

b) No acudir personalmente a recibir el apoyo sin causa justificada; 

c) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

d) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; y 

e) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.10 Sanciones a los/as beneficiarios/as 

7.1.10.1 Vertientes Mensual y Trimestral 

7.1.10.1.1 Suspensión temporal 

a) No presentar el medio de entrega; 

b) No acudir personalmente a recibir el apoyo sin causa justificada; y 

o) 	Las demás que determine la instancia normativa. 

El apoyo retenido ya no será entregado al beneficiario/a y se reorientará según las necesidades del programa. 

7.1.10.1.2 Cancelación y baja del programa 

a) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que fueron otorgados; 

b) No acudir a recibir el apoyo en dos ocasiones consecutivas, sin causa justificada; 

c) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

d) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a o partido político, haciendo uso de los apoyos; 

e) No proporcionar información veraz para su incorporación al programa; 

f) No cumplir con las obligaciones que le correspondan como beneficiario/a; 

g) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 

h) Renuncia voluntaria; 

i) Por fallecimiento; y 

j) Las demás que determine la instancia normativa. 

La instancia ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.10.2 Vertiente Estratégica 

7.1.10.2.1 Cancelación del apoyo para la vertiente estratégica por necesidades nutricionales específicas 

a) Faltar en dos ocasiones consecutivas sin causa justificada a recibir su apoyo; 

b) Proporcionar información o documentación falsa para su incorporación al programa; 

c) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

d) Utilizar los apoyos para fines distintos a los establecidos en el programa; 
e) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 
f) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 
g) Renuncia voluntaria; 
h) Por fallecimiento; e 
i) Las demás que determine la instancia normativa. 
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utora será la responsable de su aplicación. 

7.1.10.2.2 C. elación del apoyo para la vertiente estratégica por cohesión social 

a) Que la org r

elación 

 de la sociedad civil no cuente con sil registro social estatal y constancia de cumplimiento de su objeto social 
vigentes; 

b) Proporcio r información falsa sobre el padrón de personas atendidas por la organización; 

c) Realizar a tá de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

d) Utilizar los poyos para fines dist ntos a los establecidos en el programa; 

e) Vender, in rcambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; y 

f) Las demás que determine la instancia normativa. 

La instancia jecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.11 Contr prestación del/de la beneficiario/a 

El/La benefic ario/a tendrá la corresponsabilidad de asistir a las reuniones de orientación nutricional o informativas del programa, a 
las que sea•nvocado/a y participar en actividades comunitarias cuando sea requerido/a. 

7.2 Graduac ón del/de la beneficiario/a 

La graduaci n se dará cuando se observe un cambio positivo permanente en su condición de pobreza multidimensional, o se 
satisfaga la s•licitud del/de la beneficiario/a. 

8. Instancia- participantes 

8.1 Instanci • normativa 

El comité es -I responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Unidad dministrativa Responsable 

La Dirección eneral de Programas Sociales, es la responsable de la administración, planeación y seguimiento del programa. 

8.3 Instanci ejecutora 

Las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del Valle de México Zona 
Oriente y su- Coordinaciones Regionales, son las responsables de operar el programa en los municipios de su competencia. 

8.4 Grupo d = Gestión Alimentaria (vertiente mensual) 

Los/as benef ciarios/as podrán organizarse en grupos para llevar a cabo actividades relacionadas con el acceso a alimentos en todo 
momento. 

Cada grupo nombrará a un/a representante, quien será el/la responsable de realizar gestiones y/o actividades que permitan al 
grupo recibir capacitación y orientación sobre seguridad alimentaria, en cualquiera de sus dimensiones. 

La Coordina ión Regional correspondiente, será el vínculo entre los Grupos de Gestión Alimentaria y las diferentes dependencias y 
organismos uxiliares del Gobierno del Estado de México, que brinden apoyo en materia de seguridad alimentaria. 

8.5 Comité • e Admisión y Seguimiento 

8.5.1 Integr. ción 

El comité se ntegrará por: 

a) Un/a ores ente/a, quien será el/la Secretario de Desarrollo Social; 

b) Un/a secr tarjo/a, quien será el/la Director/a General de Programas Sociales de la SEDESEM; 

e) Ocho voc les, quienes serán: 

- U a representante de la Secretaría de Finanzas; 
- U /a representante de la Secretaría de Salud; 
- U /a representante de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
- L• s./as titulares de las tres Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM; 
- E La Coordinador/a de Seguimiento de Programas Sociales de la SEDESEM; y 
- E La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la SEDESEM. 

d) Un/a repr sentante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a de la SEDESEM; y 
e) Un/a inte•rante de la sociedad civil o institución académica. 

Cada uno/a •ei los integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo oto ádo dentro del comité será honorífico. 

Los integran es del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción deVde la representante de la Secretaría de la Contraloría, 
quien sólo to drá derecho a voz. 

Página 8 
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Las decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

El/La secretario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para sesión ordinaria, y para sesión extraordinaria, con 24 horas de anticipación. 

Previa aprobación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el/la presidente/a, el secretario/a, el/la 
representante de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados, y previa aprobación, 
deberá ser firmada por los/as integrantes del comité. 

8.5.2 Atribuciones 

Serán atribuciones del comité: 

a) Aprobar la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser procedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, cuando los/las solicitantes 
incumplan con alguno de los requisitos del programa, pero requieran del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, 
siendo atribución exclusiva del comité autorizar su incorporación; 

b) Determinar la inclusión de nuevos/as beneficiarios/as en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la ejecución 
del programa y sean autorizadas por el mismo; 

c) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con e! fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
programa; 

d) Dar seguimiento a la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, validación, integración y actualización del 
padrón de beneficiarios/as, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) Nombrar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

0 Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

g) Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecánica operativa 

9.1 Operación del programa 

a) Una vez emitida la convocatoria por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEP1, las Coordinaciones Regionales 
realizarán la recepción de solicitudes en los lugares que para el caso establezca la Unidad Adrr-  latrativra Responsable; debiendo 
levantar un acta de inicio y de cierre; 

b) Para todas las vertientes, la Coordinación Regional respectiva recibirá la documentación de los/as solicitantes, excepto de la 
vertiente estratégica por contingencia, vulnerabilidad y por cohesión social, que será recibida por la Unidad Administrativa 
Responsable; 

c) Una vez presentadas las solicitudes, la Coordinación Regional respectiva revisará la documentación, integrará y validará los 
expedientes correspondientes conforme a los requisitos establecidos en las presentes reglas. 

d) Para la vertiente estratégica por contingencia, vulnerabilidad y cohesión social, la Unidad Administrativa Responsable revisará la 
documentación, integrará y validará los expedientes correspondientes de aquellos/as solicitantes que cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes reglas; 

e) Para todas las vertientes, la Unidad Administrativa Responsable presentará ante la instancia normativa, la relación de solicitantes 
para determinar su ingreso al programa, con excepción de la vertiente estratégica por contingencia o vulnerabilidad, de la cual se 
informará a la instancia normativa sobre los apoyos entregados; 
f) Una vez que la instancia normativa apruebe las solicitudes, la Unidad Administrativa Responsable, notificará a la instancia 
ejecutora la aprobación de los/as solicitantes para su ingreso al programa y entregará a las Coordinaciones Regionales 
correspondientes el medio de entrega de acuerdo a la vertiente; 
g) La Coordinación Regional, de acuerdo a la vertiente, será la responsable de entregar al/a la beneficiario/a el medio de entrega; 
h) La canasta alimentaria se entregará previa presentación del medio de entrega y la identificación oticial vigente del/de la 
beneficiario/a en los centros de distribución designados. 
Cuando los/as beneficiarios/as se vean imposibilitados/as para acudir a los centros de distribución a recibir la canasta alimentaria, 
la Unidad Administrativa Responsable determinará el mecanismo de entrega del apoyo; 
i) En el caso de la vertiente estratégica por contingencia o vulnerabilidad, la Unidad Administrativa Responsable determinará el 
mecanismo de entrega de los apoyos; y 
j) En el caso de la vertiente estratégica por cohesión social, la Unidad Administrativa Responsable notificará a las organizaciones de 
la sociedad civil, la aprobación de su solicitud y les requerirá acudir a recibir los apoyos. 
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La entrega 	los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a I4 s/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

9.2 Susti Ción de beneficiarios/as 

9.2.1 Ve ieintes Mensual, Trimestral y Estratégica por Necesidades Nutricionales Específicas 

En caso 'e causar baja por los supuestos establecidos en los apartados 7.1.10.1.2, 7.1.10.2.1 y 7.1.10.2.2., la Coordinación 
Regional orrespondiente solicitará a la Unidad Administrativa Responsable el alta correspondiente, de acuerdo a la lista de espera, 
proporcio ando al/a la nuevo/a beneficiario/a el medio de entrega. 

La Unida' Administrativa Responsable informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el 
apoyo co espondiente a partir de su incorporación al programa. 

10. Coor•inación interinstitucional 

Las insta cias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapo gan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

Se podrá celebrar los convenios que se consideren necesarios con dependencias y organismos de la administración pública 
federal, e tata) y municipal, así como con instituciones educativas u otras instancias con la finalidad de cumplir con el objetivo del 
programa 

11. Meca ismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los/as [Dé eficiarios/as participarán en las acciones comunitarias a las que sean convocados/as, contando con la colaboración de 
organizac ones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difus ón 

12.1 Med os de difusión 

La difusió del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativ 

Las pres tes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en la página web de la SEDESEM. 

Conforme, a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente lb rograma deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PIOGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINT S AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Convocatoria 

La convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México a través de la SEDESEM, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Transjaarencia 

La SEDE EM tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las 
disposicio es relativas a la protección de datos personales, así como a las normas oficiales mexicanas de salud emitidas al 
respecto. 

14. Seg u i lento 

La Unida Administrativa Responsable dará seguimiento al programa y deberá rendir un informe a la instancia normativa en sus 
sesiones rdinarias. 

15. Evalu 'ción 

15.1 Evaluación externa 

Se podrá ealizar por lo menos una evaluación externa anual, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto 
del progr- r. a. 

15.2 Eval ación de resultados 

La Unida Administrativa Responsable presentará dos informes anuales al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal 
correspo lente y el segundo al final del mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Audit ría, control y vigilancia 

La audito ía, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretarí de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el órgano de control interno de la SEDESEM, debiéndose 
establece los mecanismos necesarios que permita la verificación de la entrega de los apoyos a los/as beneficiarios/as. 
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17. Quejas y denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los/as 
beneficiarios/as o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita: 

En las oficinas de la Dirección General de Programas Sociales, ubicadas en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. 
Zona Industrial, Toluca, C.P. 50071, Toluca, México. 

b) Vía telefónica: 

En la Dirección General de Programas Sociales al 01 (722) 1 80 25 19 y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del 
Estado de México (CATGEM), lada sin costo 01 800 6 96 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona 
conurbada. 

c) Vía Internet: 

En el correo electrónico dgprogramasociales @edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Personalmente: 

En la Contraloría Interna de la SEDESEM, ubicada en Av. Baja Velocidad, Paseo Tollocan número 1003, Col. Zona Industrial, 
Toluca, Estado de México, C.P. 50071, teléfono: 01 (722) 1 99 70 89; en las Delegaciones Regionales de Contraloría Social y 
Atención Ciudadana o en la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCERO. Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTO. La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. Todo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

 

ESTADO DE PAEXICO ANDE 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6 FRACCIÓN XI, 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas de seguridad alimentaria con el propósito de disminuir esta condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido 
sector poblacional goce de mayor equidad social. 

Que el Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande, tiene como propósito contribuir al gasto de los hogares que se 
encuentran en situación de pobreza multidimensional y en los que al menos una o un integrante de la familia menor de 15 años de 
edad, presente una discapacidad, se encuentre en tratamientos de salud especializada, o sean trillizos, cuatrillizos o más. 

Que datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) indican que en el 2010, el 38% de las y los niños mexiquenses 
no contaban con protección social y que en la actualidad, del total de las y los niños en la entidad, 40% se encuentra en pobreza 
multidimensional moderada y 10% en pobreza extrema. 

Que en cumplimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo Integral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implementar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentación a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentación, de acuerdo a la focalización o cobertura del programa. 
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pardo a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, la 
por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la 
ión en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión Ordinaria 

a Estatal para la !gua dad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
o tra las Mujeres, se pronunció respecto de que en la difusión, comunicación, información y publicaciones del gobierno 

alezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

operación del Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande, con fecha 30 de enero de 2012, se 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fechas 30 de enero y 19 de 
14 en el mismo medio, las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los 
ara ser beneficiario/a del mismo. 

dificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal por mejorar 
de vida de los menores de edad y sus familias en condiciones de pobreza multidimensional. 

nformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Seguimiento, mediante acuerdo CAyS/PPIG/SE-01/2015-02, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 

e 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-004/2015, de fecha 23 de enero 
Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 

Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que med tinte oficio número 208F1A000/RESOL-013/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulator á, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamen emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido : bien expedir el siguiente: 

ACUERD « DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGR .A DE DESARROLLO SOCIAL POR UNA INFANCIA EN GRANDE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
POR UNA INFANCIA EN GRANDE 

1. Dispo J ,clones generales 

1.2 Dere 0 social que atiende 

Alimenta' ón y a la no discriminación. 

2. Glosa o de términos 

1 Para efe• os de las presentes reglas, se entiende por: 

Autismo a un espectro de trastornos caracterizados por graves déficits del desarrollo, permanente y profundo, que afecta la 
socializad en, la comunicación, la imaginación, la planificación, la reciprocidad emocional y muestra conductas repetitivas o 
inusuale• J 

Benefici rios/as, a los/as menores de O (cero) a 14 años de edad que forman parte de la población atendida por el Programa de 
Desarroll Social Por una Infancia en Grande. 

Canasta alimentaria, al conjunto de productos alimenticios que se otorgan a los/as beneficiarios/as del Programa de Desarrollo 
Social Pir una Infancia en Grande, de acuerdo a la vertiente. 

Centros de distribución, a los lugares establecidos por la Dirección de Programas Sociales para la entrega de canastas 
alimenta at a los/as beneficiarios/as. 

CIEPS, Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, I Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Discapa idad, a la deficiencia física, mental o sensorial que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la 
vida diar de los/as menores, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

instanci ejecutora, a las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, del Valle do México Zona Nororiente y del 
Valle de México Zona Oriente de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México y sus Coordinaciones 
Regional s. 

1.1 Defin ción del programa 

El Progra á de Desarrollo Social Por una infancia en Grande, tiene como propósito contribuir al gasto de los hogares en condición 
de pobre a multidimensional en su dimensión alimentaria y en cuyo seno algún/a integrante de la familia de O (cero) a 14 años de 
edad, pr ente alguna discapacidad; se encuentre en tratamiento de salud especializado o viva en situación de orfandad o que la 
madre se encuentre ausente por resolución judicial; o sean trillizos, cuatrillizos o más. 

El progra a opera en cuatro vertientes: 

a) Pe eños en Movimiento; 
b) Cre iendo Sanos/as; 
c) Fa lias en Grande; y 
d) Re- o alelando Sueños. 
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Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Invidente, al/a la menor que presenta ausencia o pérdida total de la visión. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados/as en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Medio de entrega, al elemento plástico que además de identificar y asociar al beneficiario/a, le permite el acceso al apoyo. 

Menores, a las personas de O (cero) a 14 años de edad. 

Menores con discapacidad, a las personas de O (cero) a 14 años de edad que presentan una deficiencia física, mental o sensorial 
que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el 
entorno económico y social. 

Módulo de registro, al lugar determinado por la Dirección General de Programas Sociales, para recibir las solicitudes de ingreso 
del Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Nacimiento múltiple, al producto del embarazo de tres o más menores vivos. 

Orfandad, a la pérdida de la madre y padre por fallecimiento. 

Padrón de beneficiarios/as, a la relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos/as por el Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen limitados sus derechos sociales. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social Por una Infancia en Grande. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Quemaduras, a la lesión en la piel que puede abarcar hasta tejidos u órganos internos, y que sean clasificadas de segundo y tacar 
grado con el 10% o más de superficie corporal quemada, o que involucren y peligren aspectos funcionales de cara, manos, pies, 
genitales, periné y articulaciones mayores; así como químicas, inhalatorias y eléctricas. 

Reglas, a las reglas de operación del programa. 

Representante, a la madre, padre o tutor/a que representa al/a la menor para realizar los trámites y recoger los apoyos del 
programa. 

Resolución judicial, aquélla dictada per una autoridad jurisdiccional, dentro de un proceso penal, mediante la cual se determina 
privar de la libertad a la persona. 

SEDESEM, a la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México. 

Sistema, a la tecnología de la información que permite administrar los datos de los/as solicitantes y beneficiarios/as del programa y 
apoyos entregados. 

Solicitante, a la niña o niño que se registra a través de su madre, padre o tutor/a para que, en caso de ser seleccionado, reciba los 
beneficios del programa. 

'Terminal, al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega del apoyo. 

Transferencia, al apoyo económico otorgado a los/as beneficiarios/as, mediante tarjeta de débito. 

Tratamiento de salud especializado, a la atención médica que requieren los/las menores que viven con una enfermedad crónico-
degenerativa. 

Unidad Administrativa Responsable, a la Dirección General de Programas Sociales. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Contribuir al gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria, en los 
que algún/a integrante de la familia sea menor, presente alguna discapacidad, se encuentre en tratamiento de salud especializado, 
sean trillizos, cuatrillizos o más, o se encuentren bajo el cuidado de al menos uno/a de los/as abuelos/a, tíos/as o hermanos/as, por 
situación de orfandad o debido a la ausencia de la madre por resolución judicial. 

3.2 Específicos 

3.2.1 Vertiente Pequeños en Movimiento 

Contribuir al gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria, y que 
al menos un/a integrante de la familia sea menor y presente alguna discapacidad. 
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3.2.2 Verti. nte Creciendo Sanos/as 

Contribuir gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria, y que 
al menos n/a integrante de la familia sea menor y viva con autismo, invidencia, diabetes, cáncer, VIH/SIDA, se encuentre en 
tratamiento de salud especializado o por quemaduras. 

3.2.3 Verti nte Familias en Grande 

Contribuir I gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria y que 
en los/las i tegrantes de la familia existan menores trillizos, cuatrillizos o más. 

3.2.4 Verti nte Respaldando Sueños 

Contribuir l gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria, en los 
que uno/a Amás integrantes de la familia sea menor y se encuentre bajo el cuidado de al menos uno/a de los/as abuelos/as, tíos/as 
o hermano /as por situación de orfandad o debido a la ausencia de la madre por resolución judicial. 

4. Univers de atención 

4.1 Pobla ón universo 

Menores q e habitan en el Estado de México. 

4.2 Pobla ón potencial 

Menores e condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

4.3 Pobla ón objetivo 

4.3.1 Verti nte Pequeños en Movimiento 

Menores c n discapacidad, exclLye invidentes y autismo, que habitan en hogares en condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión :limentaria o vulnerabilidad. 

4.3.2 Verti .nte Creciendo Sanos/as 

Menores son diabetes, cáncer, invidencia, autismo, VIH/SIDA, se encuentren en tratamiento de salud especializado o por 
quemadur s, que habitan en hogares en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria o vulnerabilidad. 

4.3.3 Verti nte Familias en Grande 

Menores t (lizos, cuatrillizos o más, que habitan en hogares en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria 
o vulnerab idad. 

4.3.4 Verti nte Respaldando Sueños 

Menores •iie se encuentren bajo el cuidado de al menos uno/a de los/as abuelos/as, tíos/as o hermanos/as por situación de 
orfandad 	debido a la ausencia de la madre por resolución judicial, que habitan en hogares en condición de pobreza 
multidime ional en su dimensión alimentaria o vulnerabilidad. 

5. Cobert 
I a  

El progra a cubrirá los 125 municipios del Estado de México, atendiendo las características de cada vertiente. 

Las zonas ele atención prioritaria integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizand aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo d = apoyo 

El apoyo ue se otorga consiste en la entrega de una canasta alimentaria y/o productos de aseo personal y/o transferencia, de 
acuerdo a a vertiente y disponibilidad presupuestal. 

6.1.1 Verti nte Pequeños en Movimiento 

El apoyo c•nsiste en la entrega ce una canasta alimentaria de manera mensual. 

6.1.2 Verti nte Creciendo Sanos/as 

El apoyo c nsiste en la entrega de una canasta alimentaria especializada de manera mensual y una transferencia en efectivo por la 
cantidad d $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) de manera mensual. 

6.1.3 Verti nte Familias en Grande 

El apoyo c nsiste en la entrega de una canasta alimentaria especializada y una transferencia en efectivo por la cantidad de $500.00 
(quiniento pesos 00/100 M.N.) de manera mensual. 

6.1.4 Verti nte Respaldando Sueños 

El apoyo onsiste en la entrega de una canasta alimentaria por familia y una transferencia en efectivo por la cantidad de $500.00 
(quiniento•pesos 00/100 M.N.) ce manera mensual. 
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6.2 Monto del apoyo 

El apoyo será gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM y no generará un 
costo adicional al beneficiario/a. 

7. Mecanismos de enrolamiento 

7.1 Beneficiarios/as 

7.1.1 Permanencia 

Los/as beneficiarios/as que ya se encuentren en el programa permanecerán dentro del mismo, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en las presentes reglas. 

7.1.2 Requisitos y criterios de selección 

7.1.2.1 Vertiente Pequeños en Movimiento 

a) Tener de O (cero) a 14 años de edad; 

b) Habitar en el Estado de México; 

c) Presentar alguna discapacidad, excluyendo invidentes y autismo; 

d) Encontrarse en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria; y 

e) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.2.2 Vertiente Creciendo Sanos/as 

a) Tener de O (cero) a 14 años de edad; 

b) Habitar en el Estado de México; 

c) Ser invidente, autista, vivir con diabetes, cáncer, VIH/SIDA o se encuentre en tratamiento de salud especializado o por 
quemaduras; 

d) Para el caso de los invidentes en edad escolar, asistir a una institución educativa, de asistencia social o privada; 

e) Encontrarse en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria; y 

f) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.2.3 Vertiente Familias en Grande 

a) Familias con menores trillizos, cuatrillizos o más, vivos, de O (cero) a 14 años de edad; 

b) Habitar en el Estado de México; 

c) Encontrarse en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.2.4 Vertiente Respaldando Sueños 

a) Tener de O (cero) a 14 años de edad; 

b) Habitar en el Estado de México; 

c) Estar bajo el cuidado de al menos uno/a de los/as abuelos/as, tíos/as o hermanos/as, por vivir en situación de orfandad o debido 
a la ausencia de la madre por resolución judicial; 

d) Encontrarse en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria; 

e) En caso de encontrarse en edad escolar, asistir a una institución educativa; y 

f) Los demás que determine la instancia normativa. 
Para todas las vertientes, además de los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia del acta de nacimiento del/de la menor y original para su cotejo; 

b) Copia de la Clave Única de Registro de Población del/de la menor y del/de la representante; 

c) Copia de identificación oficial vigente del/de la representante, en la cual se indique el domicilio actual en el Estado de México y 
original para su cotejo. En caso de que el domicilio no corresponda a aquél donde reside el/la representante, deberá presentar 
copia de la constancia domiciliaria y original para su cotejo; 

d) Copia del documento que acredite la discapacidad por institución pública y/o privada de salud, para la vertiente Pequeños en 
Movimiento; 

e) Para las vertientes Creciendo Sanos/as (sólo para invidentes) y Respaldando Sueños, copia del documento que acredite su 
asistencia a una institución educativa, de asistencia social o privada; 

f) Para la vertiente Creciendo Sanos/as, copia de la constancia médica emitida por una institución pública y/o privada de salud que 
acredite la presencia de autismo, diabetes, VIH/SIDA, cáncer o la necesidad de un tratamiento de salud especializado así como de 
tratamiento por quemaduras; 
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g) Para la ertiente Respaldando Sueños, copia de la(s) acta(s) de defunción de la madre, padre o ambos; o copia de la resolución 
y/o docu rito por medio de la cual la autoridad judicial determinó privar de la libertad a la madre; 

h) Para l vertiente Respaldando Sueños, el documento que acredite el cuidado del menor por al menos uno/a de los/as 
abuelos/a , tíos/as o hermanos/as, expedido por alguna autoridad local o carta testimonial; e 

i) Los de as que determine la instancia normativa. 

Para toda lás vertientes, los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estad de México, así como en las demás disposiciones en esta materia y las normas oficiales mexicanas de salud emitidas al 
respecto. 

7.1.3 Crit ríos de priorización 

Se dará eferencia en el programa a los/as solicitantes que se encuentran en lista de espera y reúnan los requisitos establecidos 
en las pr entes reglas, considerando que: 

a) resenten más de una discapacidad; 

b) La ma•re, el padre o ambos presenten alguna discapacidad, vivan con una enfermedad crónico-degenerativa o VIH/SIDA; 

c) Viva en comunidades indígenas; y 

d) Los eemás que determine la instancia normativa. 

7.1.4 Re • istro 

El/La rep esentante deberá realizar los trámites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto establezca la Unidad 
Administrativa Responsable. 

Las Coo dihaciones Regionales serán las responsables de integrar los expedientes de los/as solicitantes de acuerdo a lo 
estableci o en las presentes reglas, los cuales deberán remitirlos a la Unidad Administrativa Responsable para su validación. 

La Unidad Administrativa Responsable podrá en el ámbito de su competencia, llevar a cabo el registro e integración de 
expedien es de los/as solicitantes. 

Toda persona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.5 Fo atas 

a) Solici -d de incorporación; 

b) Carta compromiso; 

c) Cédul. sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.6 Int gración del padrón 

La Unid cl Administrativa Responsable integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa por cada vertiente, de 
acuerdo on lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los 
Lineami ntos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del 
Padrón nico de Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, así como en las 
demás mas aplicables en la materia, debiendo observar las disposiciones relativas a la protección de datos personales, así 
como a I s normas oficiales mexicanas de salud emitidas al respecto. 

7.1.7 De 

a)  

b)  

7.1.8 0 

echos de los/as beneficiarios/as 

Recibir los apoyos de acuerdo a la vertiente; y 

Ser tratados/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

igaciones de los/as representantes 

a) Prese tar la documentación de acuerdo con las presentes reglas; 

b) Prop rcionar la información requerida de manera veraz en tiempo y forma; 

c) Recib r de manera personal los apoyos; 

d) Utiliz r los apoyos otorgados para los fines establecidos en el programa; 
e) Para I caso de las vertientes Creciendo Sanos/as (solamente para invidentes) y Respaldando Sueños, procurar que el/la menor 
asista d manera regular a una institución educativa, de asistencia social o privada; 
f) Para I caso de la vertiente Creciendo Sanos/as, llevar al/a la menor a las instituciones de salud a recibir atención médica; 

g) Notifi ar cualquier situación extraordinaria a la instancia ejecutora, que impida el adecuado cumplimiento de lo que establecen 
las pres •ntes reglas; 

h) Parti par en actividades comunitarias cuando sea requerido/a; e 

i) Las d: más que determine la instancia normativa. 
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7.1.9 Causas de incumplimiento 

a) Proporcionar información falsa para su inclusión en el programa; 

b) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

c) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a. partido político o coalición con los apoyos; y 

d) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.10 Sanciones a los/as beneficiarios/as 

7.1.10.1 Cancelación y baja del programa 

a) Utilizar los apoyos para fines distintos a los establecidos en el programa; 

b) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

c) Transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura el medio de entrega; 

d) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 

e) Proporcionar información o documentación falsa para su incorporación al programa; 

f) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición, con los apoyos; 

g) Renuncia voluntaria; 

h) Por fallecimiento; e 

i) Las demás que determine la instancia normativa. 

La instancia ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.11 Contraprestación del/de la representante y/o beneficiario/a 

El/La representante tendrá la corresponsabilidad de utilizar el apoyo para contribuir al gasto familiar. 

El/La beneficiario/a tendrá la corresponsabilidad de participar en actividades comunitarias cuando le sea requerido/a. 

7.2 Graduación del/de la beneficiario/a 

La graduación se dará cuando el/la beneficiario/a cumpla 15 años de edad. 

Para el caso de la vertiente Creciendo Sanos/as (quemaduras), la graduación sa dará si el/la beneficiario/a termina su tratamiento, 

Para el caso de la vertiente Respaldando Sueños, la graduación se dará cuando la madre obtenga su libertad. 

8. instancias participantes 

8.1 Instancia normativa 

El comité es el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Unidad Administrativa Responsable 

La Dirección General de Programas Sociales, es la responsable de la administración, planeación y seguimiento del programa. 

8.3 Instancia ejecutora 

Las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, de! Valle de México Zona Nororiente y del Valle de México Zona 
Oriente y sus Coordinaciones Regionales serán las responsables de operar el programa, en los municipios de su competencia. 

8.4 Comité de Admisión y Seguimiento 

8.4.1 Integración 

El comité se integrará por: 

a) Un/a presidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Un/a secretario/a, quien será el/la Directora/a General de Programas Sociales de la SEDESEM; 

c) Diez vocales, quienes serán: 
Un/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
Un/a representante de la Secretaría de Salud; 
Un/a representante de la Secretaría de Educación; 
Un/a representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 
Los/as titulares de las tres Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM; 
El/La Coordinador/a de Seguimiento de Programas Sociales de la SEDESEM; 
El/La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la SEDESEM; y 
El/La Vocal Ejecutivo/a del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de Méx,:a. 

d) Un/a representante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a de la SEDESEM; y 

e) Un/a integrante de la sociedad civil o institución académica. 
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o), de los/as integrantes nombrará a un/a suplente. 

o orgado dentro del comité será honorífico. 

grantes tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la Contraloría, quien 
derecho a voz. 

nes del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente tendrá voto de calidad. 

El comit- sesionará trimestralmente en forma ordinaria y extraordinaria cuando sea necesario. 

EVLa s: retario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para se ón ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para q e las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a 	sus integrantes, siempre y cuando entre ellos se encuentre presente eVla presidente/a, eVla secretario/a y el/la 
represe nte de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes debidamente acreditados/as. 

Previa 	bación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la s. dad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualq u i 	tra índole. 

Se leva Y rá un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, 
deberá e firmada por los/as integrantes del comité. 

8.4.2 At i uciones 

Serán a ilfiuciones del comité: 

a) Apro 	la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser 	edente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales cuando los/as solicitantes incumplan 
con alg n de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo 
atribuc' exclusiva del comité autorizar su incorporación; 

b) De rminar la inclusión de nuevos/as beneficiarios/as en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la 
ejecuci del programa y sean autorizadas por el mismo; 

c) Ap o ar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
progra 

d) D 	guimiento a la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, validación, integración y actualización 
del pad 	de beneficiarios/as, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) No rar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

f) Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

g) Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecánica operativa 

9.1 Op a ión del programa 

a) Un ez emitida la convocatoria por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, las Coordinaciones 
Region 	realizarán la recepción de solicitudes en los lugares que para el caso se establezca, la instancia ejecutora debiendo 
levanta 	acta de inicio y de cierre; 

b) La ordinación Regional respectiva recibirá la documentación de los/as solicitantes; 

c) Pr entadas las solicitudes, la Coordinación Regional respectiva revisará la documentación e integrará los expedientes 
correspi , ientes, los cuales deberá remitir a la Unidad Administrativa Responsable para su validación; 

d) La 	idad Administrativa Responsable presentará ante la instancia normativa la relación de solicitantes para determinar su 
ingreso 1 rograma; 

e) Un ez que la instancia normativa apruebe las solicitudes, la Unidad Administrativa Responsable, notificará a la instancia 
ejecutor l aprobación de los/as solicitantes; 

f) La 	ordinación Regional procederá proporcionar el medio de entrega, debiendo informar a la Unidad Administrativa 
Respon 	le, para que ésta solicite a la Coordinación de Administración y Finanzas de la SEDESEM realice la transferencia o 
dispersa n de recursos, a tráves de tarjeta de débito; 

g) Las i s ncia ejecutora verificará que los/as representantes de los/as beneficiarios/as acudan a recoger su canasta alimentaria y 
deberá i f rmar a la Unidad Administrativa Responsable, cualquier anomalía que se presente en el proceso de entrega; 

h) La c nasta alimentaria se entregará previa presentación del medio de entrega y la identificación oficial vigente del/de la 
benefici ri /a en los centros de distribución designados; 

i) Cuan 	el/la representante del/de la beneficiario/a se vea imposibilitado/a a recibir la canasta alimentaria, la Unidad 
Adminis rativa Responsable, determinará el mecanismo de entrega del apoyo; y 

j) La Un dad Administrativa Responsable integrará el padrón de beneficiarios/a. 
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La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a los/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

9.2 Sustitución de beneficiarios/as 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja del programa, la instancia ejecutora 
informará a la Unidad Administrativa Responsable las bajas de beneficiarios/as que se presenten, y ésta realizará las sustituciones 
correspondientes durante la ejecución del mismo, dando de alta a otro/a solicitante que se encuentre en lista de espera. 

La Unidad Administrativa Responsable informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el 
apoyo correspondiente a los/as nuevos/as beneficiarios/as partir de su incorporación al programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de cesarrollo social o acciones de gobierno. 

La SEDESEM podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos, para coadyuvar en la operación del programa, 
así como con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal. 

La SEDESEM podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los/as beneficiarios/as participarán en las acciones comunitarias a los que sean convocados/as, contando con la colaboración de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas, deportivas, culturales y la comunidad. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en la página web de la SEDESEM. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Convocatoria 

La convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Transparencia 

La Unidad Administrativa Responsable tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, debiendo observar las disposiciones relativas a la protección de datos personales, así como a las normas oficiales 
mexicanas de salud emitidas al respecto. 

14. Seguimiento 

La Unidad Administrativa Responsable dará seguimiento al programa y deberá rendir un informe a la instancia normativa en sus 
sesiones ordinarias. 

15. Evaluación 

15.1 Evaluación externa 

Se podrá realizar por lo menos una evaluación externa anual, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto 
del programa. 

15.2 Evaluación de resultados 

La Unidad Administrativa Responsable presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal 
correspondiente y el segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Auditoría, control y vigilancia 

La auditoría, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Organo de Control Interno de la SEDESEM, debiéndose 
establecer los mecanismos necesarios para la verificación de la entrega de los apoyos a los/as beneficiarios/as. 

17. Quejas y denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los/as 
beneficiarios/as o por la población en general, a través de las siguientes vías: 
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a) De manera escrita: 

En las oficinas de la Dirección General de Programas Sociales, ubicadas en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. 
Zona Industrial, Toluca, C.P. 50071, Toluca, México. 

b) Vía telef nica: 

En la Diree ión General de Programas Sociales 01 (722) 1 80 25 19, 01 (722) 226 01 82 y en el Centro de Atención Telefónica del 
Gobierno d I Estado de México (CATGEM) lada sin costo 01 800 6 96 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y 
zona conurbada. 

c) Vía Internet: 

En el correo electrónico dgprogramasociales@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM. 

d) Personalmente: 

En la Coitraloría Interna de la SEDESEM, ubicada en Av. Baja Velocidad, Paseo Tollocan número 1003, km 52.5, Col. Zona 
Industrial, ¡Toluca, Estado de México, C.P. 50070 Teléfono: 01 (722) 1 99 70 89; en las Delegaciones Regionales de Contraloría 
Social y Atención Ciudadana o en la Dirección General de Responsabilidades, estas últimas de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDQl Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta c el Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCER D. Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTC La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. Todo lo no previsto en las presentes modificaciones a las regias, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en a Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

Is;
1 

ESTADO 5,E MÉX:CO 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6 FRACCIÓN XI, 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ¡DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

li 	
CONSIDERANDO 

Que en eóncordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular 4$ prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implemeo programas con el propósito de procurar una mejor calidad de vida a las y los mexiquenses, cuya atención integral y 
desarrolló 

¡
ocia! forman parte fundamental de la agenda pública estatal. 

Que en e Estado de México existen localidades de medio, bajo y muy bajo índice de desarrollo social y humano con ciclo de vida y 
grupos v.jinerables, de acuerdo con el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social (CIEPS), por lo que se considera 
necesario 	acciones que mitiguen dicha condición. 

I 
Que el Fiograma de Desarrollo Social Por mi Comunidad, tiene como propósito disminuir la pobreza y/o vulnerabilidad, así como 
mejorar I s condiciones de los espacios comunitarios, mediante la entrega de materiales industrializados y/o bienes. 

Que para l operación del Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad, con fecha 30 de enero de 2012, se publicaron en el 
Periódic t'ele' "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fechas 30 de enero y 3 de octubre de 2014 
en el mismo medio, las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para 
ser beniciario/a del mismo. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, la cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de 
la discriMinación en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión 
Ordinaria, del Sistema Estatal para la igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y 
Erradica'' la Violencia contra las Mujeres, se pronunció en el sentido de que en la difusión, comunicación, información y 
publicaciones del gobierno estatal se fortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 
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Que las modificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal por mejorar 
las condiciones de vida y las carencias sociales de los mexiquenses. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso b) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante Acuerdo CAyS/PPMC/SE-01/2015/01, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 
de enero de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-006/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-012/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL POR MI COMUNIDAD, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
POR MI COMUNIDAD 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definición del programa 

El Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad, tiene como propósito mejorar las condiciones de espacios comunitarios y 
propiciar una mejor calidad de vida para la población en zonas de atención prioritaria y/o condición de vulnerabilidad, mediante la 
entrega de materiales industrializados y/o bienes. 

El programa opera en dos vertientes: 

a) Comunitaria; y 

b) Contingencias y/o vulnerabilidad. 

1.2 Derecho social que atiende 

Vivienda, medio ambiente sano y a la no discriminación. 

2. Glosario de términos 

Para efecto de las presentes reglas, se entiende por: 

Ayuntamiento, al órgano administrativo municipal que coadyuva con las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de 
Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del Valle de México Zona Oriente y sus Coordinaciones Regionales, así como con 
los gabinetes regionales, para operar el Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad en sus dos vertientes. 

Beneficiarios/as, a la población de las comunidades en zonas de atención prioritaria y/o condición de vulnerabilidad atendidas por 
el Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

CIEPS, al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Espacio comunitario, a todo lugar circunscrito a un municipio y que es de utilidad común para sus habitantes. Este lugar es 
reconocido por un nombre dado por la Ley o la costumbre. 

Gabinetes Regionales, a las instancias de coordinación encargadas de colaborar en la realización de las acciones de gobierno de 
las dependencias, en cada una de las regiones en que se divide el territorio estatal. 

Instancia ejecutora, a las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del 
Valle de México Zona Oriente y sus Coordinaciones Regionales; de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de 
México. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados/as, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas de operación 
del Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Módulo de registro, al lugar determinado por !a Dirección General de Programas Sociales para recibir las solicitudes de ingreso al 
Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Padrón de beneficiarios/as, a la relación oficial de personas o localidades del Estado de México, atendidas por el Programa de 
Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social Por mi Comunidad. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 
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Reglas, a la reglas de operación del programa. 

SEDESEM, la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México. 

Solicitante, a' la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), que se registra para que, en caso de ser seleccionado, 
reciba los b 	ficios del programa.  

Unidad Ad i istrativa Responsable, a la Dirección General de Programas Sociales. 

Vulnerabili ad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

Zonas de ehción prioritaria, Espacio territorial circunscrito a un municipio que se encuentra en niveles bajos de rezago social, 
marginació , índice de desarrollo social y humano e índice de desarrollo humano. 

3. Objetivo 

3.1 Genera 

Mejorar las condiciones de los espacios comunitarios y propiciar una mejor calidad de vida para la población en zonas de atención 
prioritaria y condición de vulnerabilidad, mediante la entrega de materiales industrializados y/o bienes. 

3.2 Especí cos 

3.2.1 Verti nte comunitaria 

Mejorar la condiciones de espacios comunitarios en zonas de atención prioritaria, mediante la entrega de materiales 
industrializ dos y/o bienes. 

3.2.2 Verti nte contingencias 

Apoyar po única ocasión a la población de las localidades afectadas por desastres naturales, percances, siniestros, condiciones 
climáticas dversas y/o de vulnerabilidad, mediante la entrega de materiales industrializados y/o bienes. 

4. Univers de atención 

4.1 Pobla ón universo 

Población el Estado de México. 

4.2 Pobla ion potencial 

A la población asentada en localidades y espacios comunitarios. 

4.3 Pobla ión objetivo 

A la pobl 'ón asentada en localidades ubicadas en zonas de atención prioritaria y/o en condición de vulnerabilidad, así como 
espacios .rnunitarios deteriorados o en desarrollo. 

5. Cobert ra 

El progra la cubrirá los 125 municipios del Estado de México de acuerdo con las características de cada vertiente, atendiendo 
preferente ente a localidades en zonas de atención prioritaria y/o condición de vulnerabilidad 

Las zonas de atención prioritarias, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizand aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo e apoyo 

El apoyo onsiste en la entrega de materiales industrializados y/o bienes. 

6.2 Monta del apoyo 

El apoyo erá gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM y no generará un 
costo adi ional al beneficiario/a. 

7. Mecan sinos de enrolamiento 

7.1 Bene iciarios/as 

7.1.1 Re• iisitos y criterios de selección 

7.1.1.1 V rtiente comunitaria 

Ser un gr po de habitantes de una localidad del Estado de México, que se encuentre en una zona de atención prioritaria. 

Además el requisito antes establecido, deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Solicite cl¡de la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), donde se especifique el tipo de apoyo y la comunidad que 
requiere 1 entrega de materiales industrializados y/o bienes; 

b) Prese tal copia de identificación oficial vigente del/de la solicitante y original para su cotejo; 

c) Requi- tar los formatos establecidos en las presentes reglas; y 

d) Los d ás que determine la instancia normativa. 
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7.1.1.2 Vertiente contingencias y/o vulnerabilidad 

a) Ser habitante del Estado de México preferentemente; y 

b) Presentar situación de contingencia y/o vulnerabilidad. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), donde se especifique el tipo de contingencia y/o la condición 
de vulnerabilidad por la que se requiere el apoyo; 

b) Requisitar los formatos establecidos en las presentes reglas; y 

c) Los demás que determine la instancia normativa. 

Los datos personales recabados, serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 
así como en la demás normatividad en la materia. 

7.1.2 Criterios de priorización para la vertiente comunitaria 

a) Se dará preferencia a las zonas de atención prioritarias vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre; y 

b) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.3 Registro 

Para la vertiente comunitaria, los/as solicitantes deberán realizar los trámites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto 
establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

Para ambas vertientes, las Coordinaciones Regionales respectivas, serán las responsables de integrar los expedientes de los/as 
solicitantes, de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas. 

Cualquier solicitante tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su 
incorporación al mismo. 

7.1.4 Formatos 

7.1.4.1 Vertiente comunitaria 

a) Solicitud de la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), que especifique el destino de los materiales industrializados 
y/o bienes; 

b) Recibo de entrega del apoyo; 

c) Relación de integrantes del grupo beneficiado; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.4.2 Vertiente contingencias y/o vulnerabilidad 

a) Solicitud de la autoridad local (tradicional, auxiliar o gubernamental), en donde especifique el tipo de contingencia y/o situación 
de vulnerabilidad; 

b) Recibo de entrega del apoyo; y 

c) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.5 Integración del padrón 

La Unidad Administrativa Responsable integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa por cada vertiente, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los 
Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón 
Único de Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como a las demás normas 
aplicables en la materia. 

Para la vertiente comunitaria, el padrón de beneficiarios/as estará conformado con la relación de las localidades atendidas, el 
número de apoyos entregados y la relación de integrantes del grupo beneficiado. 

Para la vertiente contingencias y/o vulnerabilidad, el padrón de beneficiarios/as estará conformado con el número de apoyos 
entregados y, en su caso, con la relación de beneficiarios. 

7.1.6 Derechos de los/as beneficiarios/as 

a) Recibir materiales industrializados y/o bienes, de acuerdo a la solicitud y autorización correspondiente; y 

b) Ser tratados/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.7 Obligaciones de los/as beneficiarios/as 

a) Proporcionar la información requerida de manera veraz; 

b) Utilizar los apoyos para los fines que le fueron otorgados; 

c) Participar en actividades comunitarias cuando sea necesario: y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 
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7.1.8 Caus s de incumplimiento 

a) Proporci nlar información falsa para su inclusión en el programa; 

b) Utilizar Islapoyos para fines distintos a los que fueron otorgados; 

c) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; y 

d) Las de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 San iones a los/as beneficiarios/as 

a) En cas de incurrir en alguna causa de incumplimiento, la instancia ejecutora procederá a la cancelación del apoyo respectivo o, 
en su cas , a solicitar la devolución del mismo; y 

b) Las de as que determine la instancia normativa. 

7.1.10 Co traprestación de los/as beneficiarios/as 

Los/as be eficiarios/as tendrán la corresponsabilidad de participar en actividades comunitarias cuando sean requeridos. 

8. Instan• as participantes 

8.1 Insta 'a normativa 

El comité s el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Unida Administrativa Responsable 

La Direcc n General de Programas Sociales, es la responsable de la administración, planeación y seguimiento del programa. 

8.3 Insta cia ejecutora 

Las Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM así como sus Coordinaciones Regionales, son las responsables de 
operar el .rograma en los municipios de su competencia. 

8.4 Comi é de Admisión y Seguimiento 

8.4.1 Int= ración 

El comité se integrará por: 

a) Un/a p esidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Un/a s • cretario/a, quien será el/la Directora/a General de Programas Sociales de la SEDESEM; 

c) Ocho ocales, quienes serán: 

- Un/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
- Un/a representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
- Un/a representante de la Secretaría del Agua y Obra Pública; 
- Los/as titulares de las tres Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM: 
- Ei/la Coordinador/a de Seguimiento de Programas Sociales de la SEDESEM; y 
- El/La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la SEDESEM; 

d) Un/a presentante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a de la SEDESEM; y 

e) Un/a i tegrante de la sociedad civil o institución académica. 

Cada un /a de los integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo otorgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as i tegrantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la 
Contral. 'a, quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las dec iones del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comit sesionará trimestralmente en forma ordinaria y extraordinaria cuando sea necesario. 

El/La s retario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para se ión ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para q 	las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a 	sus integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el/la presidente/a, el/la secretario/a y el/la 
represe tante de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa probación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la s ciedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualqui r otra índole. 

Se lev tará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados, y previa aprobación, 
deberá er firmada por los/as integrantes del comité. 
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8.4.2 Atribuciones 

Serán atribuciones del comité: 

a) Aprobar la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser procedente, autorizar su incorporación. Se entenderá por casos especiales cuando los/as solicitantes incumplan con alguno 
de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo atribución del 
comité autorizar su incorporación; 

b) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
programa; 

c) Establecer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa en sus fases de convocatoria, registro, 
validación, integración y actualización del padrón de beneficiarios, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

d) Nombrar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

e) Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecánica Operativa 

9.1 Operación del Programa 

a) Una vez emitida la convocatoria por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, las Coordinaciones Regionales 
realizarán la recepción de solicitudes en los lugares que para el caso se establezcan, debiendo levantar un acta de inicio y de 
cierre; 

b) Presentadas las solicitudes, la instancia ejecutora revisará la documentación e integrará les expedientes correspondientes en 
términos de lo establecido en los numerales 7.1.1 y 7.1.4 de las presentes reglas, y los enviará a la Unidad Administrativa 
Responsable para su validación; 

c) La Unidad Administrativa Responsable verificará que los expedientes cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
reglas, y someterá a consideración de la instancia normativa las solicitudes para su aprobación, de acuerdo con los criterios de 
selección y priorización; 

d) Cuando la instancia normativa apruebe la solicitud, la Unidad Administrativa Responsable se coordinará con la instancia 
ejecutora para la entrega de los apoyos; una vez entregados éstos, la instancia ejecutora deberá notificarlo mediante oficio a la 
Unidad Administrativa Responsable, en un término no mayor de 15 días hábiles; y 

e) Entregado el apoyo, la Unidad Administrativa Responsable procederá a la elaboración del padrón de beneficiarios/as. 

Para el caso de la vertiente contingencias y/o vulnerabilidad, una vez recibida la solicitud y previa autorización del/de la presidente/a 
del comité, la Unidad Administrativa Responsable se coordinará con la instancia ejecutora para la entrega de los apoyos, lo que se 
hará del conocimiento de la instancia normativa para su registro en la sesión que corresponda. 

La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a los/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

9.2 Sustitución de beneficiarios/as 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de sanciones a los/as beneficiarios/as, la Coordinación 
Regional correspondiente, realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del programa, dando de alta a otro/a 
solicitante que se encuentre en lista de espera. 

La Coordinación Regional correspondiente, informará a la Unidad Administrativa Responsable, mediante oficio, las sustituciones 
realizadas y procederá a entregar el apoyo respectivo. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes, preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

La SEDESEM podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos y los Gabinetes Regionales, para coadyuvar en 
la operación del programa, así como con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal. 

La SEDESEM podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Con los apoyos de la vertiente comunitaria, los/as integrantes de la localidad participarán en las actividades que se desarrollen para 
llevar a cabo la obra solicitada. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establezca la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes modificaciones de las reglas, serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", y en la página web de 
la SEDESEM. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa, deberá contener la siguiente leyenda: 
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"ESTE P OGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINT irS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DE UNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Co ocatoria 

La conv catoria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Tran parencia 

La Unid d Administrativa responsable tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo 
dispuest en la fracción VIII del artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

14. Seguimiento 

La Unidad Administrativa Responsable dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones 
ordinaria 

15. Eval ación 

15.1 Eva uación Externa 

Se podrá realizar por lo menos una evaluación externa, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto del 
program 

15.2 Eva uación de resultados 

La Unidab Administrativa Responsable presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal 
correspondiente y el segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Auditoría, control y vigilancia 

La auditlía, control y vigilancia del programa, estará a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretarícia de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el órgano de control interno de la SEDESEM, debiéndose 
establec r los mecanismos necesarios que permitan la verificación de la entrega de los apoyos a los beneficiarios. 

17. Quejis y denuncias 

Las incáformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los/as 
beneficia los/as o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita: 

En las of tinas de la Dirección General de Programas Sociales, ubicadas en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. 
Zona Industrial, Toluca, C.P. 50071, Toluca, México. 

b) Vía tel fónica: 

En la Dir cción General de Programas Sociales 01 (722) 180 25 19 y 226 01 82; y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno 
del Esta o de México (CATGEM), lada sin costo 01800 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona 
conurba a. 

c) Vía int rnet: 

En el correo electrónico dgprogramasociales@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Persorialmente: 

En la Contraloría Interna de la SEDESEM, ubicada en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. Zona Industrial, 
Toluca, stado de México, C.P. 50071, teléfono 01 (722) 199 70 89; en las Delegaciones Regionales de Contraloría Social y 
Atención iudadana o en la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMER . Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta el Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCER . Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUART . La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO Todo lo no previsto en las presentes reglas, será resuelto por la instancia normativa. 
Dado en a ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 
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ESTADO DE PIEXiC.0 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6 FRACCIÓN XI, 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas que tienen como finalidad promover acciones que beneficien a las comunidades de origen de los/as 
migrantes, a partir de la participación ordenada y organizada de los sectores público, social y privado. 

Que de acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), en relación al Índice de Intensidad Migratoria México-Estados 
Unidos 2010, el 1.5% de las viviendas del Estado de México reciben remesas, por lo que el Gobierno del Estado de México en 
reconocimiento al esfuerzo de los/as migrantes mexiquenses que trabajan en el exterior del país, impulsa la realización de obras y 
acciones en sus localidades de origen, fomentando la rehabilitación o mantenimiento de la infraestructura, promoviendo la 
participación de los gobiernos municipales, clubes de migrantes, empresas y/u organizaciones sociales. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, la cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de 
la discriminación en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión 
Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se pronunció respecto de que en la difusión, comunicación, información y publicaciones 
del gobierno estatal se fortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social 4x1 para Migrantes, con fecha 30 de enero de 2013, se publicaron en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fecha 30 de enero de 2014 en el mismo 
medio, las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para ser 
beneficiario/a del mismo. 

Que las modificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación responden al interés del ejecutivo estatal por 
coadyuvar a la mitigación en las carencias sociales de los/as migrantes, con el objetivo de mejorar la infraestructura de las 
localidades donde habitan las familias de estos mexiquenses, quienes realizan un gran esfuerzo al contribuir al gasto familiar desde 
otras partes del mundo. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso e) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante acuerdo, CAyS/P4PM/SE-01/2015/01 tomado en su Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 22 
de enero de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-007/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido por el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-005/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamento, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 4 x 1 PARA MIGRANTES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
4 x 1 PARA MIGRANTES 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definición del programa 

El Programa de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes, constituye una estrategia gubernamental para conjuntar recursos orientados 
a financiar proyectos de rehabilitación o mantenimiento de la infraestructura en los rubros de equipamiento urbano, servicios y 
comunicaciones, así como proyectos comunitarios en comunidades de origen de los/as migrantes. 

1.2 Derecho social que atiende 

Medio ambiente sano y a la no discriminación. 

2. Glosario de términos 

Para efecto de las presentes reglas, se entiende por: 

Ayuntamiento, al órgano administrativo municipal que coadyuva con las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de 
Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del Valle de México Zona Oriente y sus Coordinaciones Regionales, así como con 
los gabinetes regionales, para operar el Programa de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes. 
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Benefici riostas, a las localidades y personas que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social 4 x 
1 para Mi rantes. 

CIEPS, al Cionsejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Espacio dmunitario, a todo lugar circunscrito a un municipio y que es de utilidad común para sus habitantes. Este lugar es 
reconocí.. Por un nombre dado por la Ley o la costumbre. 

Gabinete= Regionales, a las instancias de coordinación encargadas de colaborar en la realización de las acciones de gobierno de 
las depe éncias, en cada una de las regiones en que se divide el territorio estatal. 

Instanci ejecutora, a los ayuntamientos encargados de llevar a cabo la obra o acción. 

Instanci normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Ley, a la ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de spera, a la relación de solicitantes registrados/as que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas de operación 
del Progr a de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes. 

Padrón e beneficiarios/as, a la relación oficial de beneficiarios/as y/o localidades dei Estado de México, atendidos/as por el 
Program de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes. 

Program al Programa de Desarrollo Social 4 x 1 para Migrantes. 

Program de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega d an bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas do operación. 

Proyecta. I ejecutivo, al documento en el que se establece la denominación, objetivo, descripción, justificación, número de 
beneficia S/as directos/as e indirectos/as. localización física, recursos comprometidos de los/as participantes, fechas de inicio y 
conclusió , responsables de ejecución y supervisión de las obras de rehabilitación o mantenimiento de la infraestructura en los 
rubros de equipamiento urbano, servicios, comunicaciones y proyectos comunitarios. 

Reglas, las reglas de operación del programa. 

SEDESE , a la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México. 

Solicitan e, al grupo de personas organizadas que se registra para que, en caso de ser seleccionado, reciba los beneficios del 
program 

Unidad dministrativa Responsable, a la Dirección General de Programas Sociales. 

3. Objeti os 

3.1 Gene 

Potencia lbs esfuerzos de los/as migrantes mexiquenses radicados/as en los Estados Unidos de América, mediante el 
fortaleci ento de los vínculos con sus comunidades de origen y la coordinación de acciones con los órdenes de gobierno estatal y 
municipa clubes de migrantes, empresas y/u organizaciones sociales, que permitan mejorar la calidad de vida en dichas 
comunid des. 

3.2 Espe ífico 

Fortalece la coordinación entre autoridades gubernamentales, ayuntamientos, empresas, organizaciones sociales y clubes de 
migrante para impulsar proyectos de rehabilitación o mantenimiento de la infraestructura en los rubros de equipamiento urbano, 
servicios comunicaciones; así como proyectos comunitarios, en comunidades de origen de los/as migrantes, fomentando a la vez 
los lazos e identidad entre éstos y sus comunidades de origen. 

4. Unive o de atención 

4.1 Pobi ción universo 

Població: del Estado de México. 

4.2 Pobl ción potencial 

Població que habita en localidades de origen de los/as migrantes. 

4.3 Pobl dión objetivo 

Poblado, :que habita en localidades de origen de los/as migrantes que presentan condiciones de deterioro de infraestructura en los 
rubros d= equipamiento urbano, servicios y comunicaciones, así corno para cubrir alguna necesidad de la comunidad. 

5. Caber ura 

El progre na cubrirá las localidades de origen de los/as migrantes del Estado de México. 

6. Apoy 

6.1 Tipo e apoyo 

El apoyo consiste en la aportación de recursos para la realización de proyectos de infraestructura en los rubros de equipamiento 
urbano, rvicios y comunicaciones, así como para cubrir alguna necesidad de la comunidad. 
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6.2 Monto del apoyo 

El monto total del apoyo será cubierto en partes iguales, por el gobierno del Estado de México, el gobierno municipal, clubes de 
migrantes, empresas y/u organizaciones sociales. 

La aportación económica que el gobierno del Estado de México podrá otorgar para cada proyecto, será hasta por la cantidad de 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), salvo casos plenamente justificados y autorizados por la instancia normativa. 

La aportación del gobierno del Estado de México se entregará una vez que el gobierno municipal, clubes de migrantes, empresas 
y/u organizaciones sociales realicen su aportación económica. Los clubes de migrantes y las empresas u organizaciones sociales, 
podrán realizar su aportación en especie, incluida la mano de obra. 

El apoyo del gobierno del Estado de México será a título gratuito y se cubrirá a través de la SEDESEM, el cual no generará un 
costo adicional a los/as beneficiarios/as. 

7. Mecanismos de enrolamiento 

7.1. Beneficiarios/as 

7.1.1 Requisitos y criterios de selección 

a) Ser una comunidad o localidad de origen de migrantes del Estado de México; 
b) Presentar necesidades de rehabilitación o mantenimiento de infraestructura en los rubros de equipamiento urbano, servicios y 
comunicaciones, así como de acciones comunitarias; 
o) Tramitar la solicitud a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales de la Gubernatura del Estado de México; 
d) Presentar el proyecto ejecutivo; y 
e) Contar con las autorizaciones, permisos o licencias expedidos por la autoridad competente para la ejecución de la obra o 
proyecto. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Copia del documento que acredite la constitución de la asociación de migrantes, y, en su caso, original para cotejo; 

b) Copia de identificación oficial vigente del/de la representante de la asociación de migrantes y original para su cotejo; y 

c) Requisitar los formatos establecidos en las presentes reglas. 

Los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así 
como en la normatividad en la materia. 

7.1.2 Criterios de priorización 

a) Proyectos que disminuyan el deterioro en infraestructura en los rubros de agua potable, drenaje y educación; y 

b) Proyectos en municipios de migrantes indígenas. 

Los proyectos que hayan cumplido con los requisitos establecidos en las presentes reglas y que al momento de ser registrados no 
cuenten con-disponibilidad presupuestal, serán incorporados en la lista de espera. 

7.1.3 Registro 

Los/as solicitantes deberán realizar los trámites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto establezca la convocatoria. 

Toda asociación de migrantes tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su 
incorporación al mismo. 

Las asociaciones de migrantes también podrán presentar sus solicitudes en los siguientes lugares: Oficina de Representación del 
Gobierno del Estado de México en Houston, Texas; Casa Estado de México en Chicago, Illinois y Casa Mexiquense en Los 
Ángeles, California; quienes las hará llegar a la SEDESEM por conducto de la Coordinación de Asuntos Internacionales, para 
analizar la factibilidad de su atención. 

7.1.4 Formatos 

a) Formato de registro; 
b) Solicitud de incorporación; 
c) Proyecto ejecutivo; 
d) Recibo de entrega dei apoyo; 
e) Formato de avance físico financiero; 
f) Acta entrega recepción; y 
g) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.5 Integración del padrón 

La Unidad Administrativa Responsable integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y 
Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de 
Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como a las demás normas 
aplicables en la materia. 



El padrón e beneficiarios/as estará conformado con la relación de las localidades atendidas y, en su caso, con la relación de 
beneficiario 

7.1.6 Dere•h s de los/as beneficiarios/as 

a) Hacer u-. disfrute de las obras y acciones que se realicen en las localidades de origen de los migrantes; y 

b) Ser trata 	/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.7 Oblig ciones de los/as beneficiarios/as 

a) Otorgar I s facilidades para la ejecución de las obras; 
b) Cuidar I obras y acciones realizadas en sus localidades; 
c) Utilizar I s apoyos para los fines que fueron otorgados; 
d) Participa en actividades comunitarias cuando sea necesario; y 
e) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.8 Oblig ciones de la instancia ejecutora 

a) Proporci nar la información recuerida en tiempo y forma; 
b) Realizar a obra o acción de acJerdo a lo establecido en el proyecto ejecutivo; 
c) Informar eriódicamente el avance de la obra o acción, así como de su conclusión; y 
d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 CausIn s de incumplimiento de la instancia ejecutora 

a) Utilizar apoyo para fines distintos al autorizado en el proyecto ejecutivo; 
b) No ejes ar la obra y/o acción o no concluirla en los tiempos establecidos sin causa justificada; 
c) Realizar ctos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con el apoyo; y 
d) Las dem á s que determine la instancia normativa. 

7.1.10 San iones a la instancia ejecutora 

7.1.10.1 Cancelación y baja del programa 

a) En caso de incurrir en alguna causa de incumplimiento, la Unidad Administrativa Responsable procederá a la cancelación del 
apoyo respectivo y, en su caso, a solicitar la devolución del mismo; y 

b) Los dem "s que determine la instancia normativa. 

7.1.11 Con raprestación de los/as beneficiarios/as 

Participar n la ejecución de la obra, en las acciones de conservación y mantenimiento, así como en actividades comunitarias 
cuando se n requeridos/as. 

8. Instanci s participantes 

8.1 Instan la normativa 

El comité e el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Unida Administrativa Responsable 

La Direcció General de Programas Sociales, es la responsable de la administración del programa. 

8.3 Instan la ejecutora 

Los ayunta lentos, responsables de llevar a cabo la obra o acción. 

La Coordin ción de Asuntos Internacionales realizará la difusión y vinculación con las empresas u organizaciones de la sociedad 
civil interes das en participar; así como la recepción de solicitudes y proyectos ejecutivos, verificando que los expedientes cumplan 
con los req isitos establecidos en las presentes reglas y los remitirá a la Unidad Administrativa Responsable. 

8.4 Comit> de Admisión y Seguimiento 

8.4.1 Integ ación 

El comité s integrará por: 

a) Un/a presidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 
b) Un/a se' retario/a, quien será el/la Directora/a General de Programas Sociales de la SEDESEM; 
c) Once yo ales, quienes serán: 

- U /a representante de la Secretaría de Finanzas; 
U /a representante de la Secretaría de Educación; 
U /a representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

- U /á representante de la Secretaría del Agua y Obra Pública; 
- U /a representante de la Coordinación de Asuntos Internacionales; 
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- Un/a representante de los municipios de origen de los migrantes; 
Los/as titulares de las tres Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM; 

- El/La Coordinador/a de Seguimiento de Programas Sociales de la SEDESEM; y 
— El/La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la SEDESEM; 

d) Un/a representante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a de la SEDESEM; 
e) Un/a representante de las empresas; 
f) Un/a representante de las organizaciones sociales; y 
g) Un/a representante de los clubes de migrantes. 

Para el caso de los incisos e), f) y g), serán propuestos por el/la presidente/a, así como el/la representante de los municipios de 
origen de los/las migrantes. 

Cada uno/a de los/as integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo otorgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los/as representantes de la Secretaría de la 
Contraloría, de las empresas, de las organizaciones sociales y de los clubes de migrantes, quienes sólo tendrán derecho a voz. 

Las decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y extraordinaria cuando sea necesario. 

El/La secretario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para sesión ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentren presentes el/la presidente/a, el/la secretario/a y el/la 
representante de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa aprobación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y previa aprobación, 
deberá ser firmada por los/as integrantes del comité. 

8.4.2 Atribuciones 

Serán atribuciones del comité: 

a) Aprobar los proyectos ejecutivos, la lista de espera y el padrón de localidades beneficiadas, así como determinar los criterios de 
admisión para casos especiales y, de ser procedente, autorizar su incorporación. Se entenderá por casos especiales, cuando los/as 
solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo, siendo atribución exclusiva de la 
instancia normativa autorizar su incorporación; 

b) Asignar, validar y dictaminar la procedencia de los proyectos ejecutivos atendiendo a su viabilidad técnica, económica, ambiental 
y social, tomando en cuenta la disponibilidad presupuestal del programa y, en su caso, la opinión técnica que emita la dependencia, 
organismo descentralizado, institución académica o colegio de profesionistas competente en la materia. 

c) Dictaminar sobre el apoyo de proyectos ejecutivos cuando se justifique que la aportación de clubes u organizaciones de 
migrantes, empresas u organizaciones sociales sea en especie, siempre que ésta se asocie directamente a la naturaleza y 
objetivos del proyecto, y cuyo costo pueda ser cuantificable y demostrable; 
d) Autorizar la inclusión de nuevos proyectos ejecutivos en sustitución de aquéllos que sean cancelados; 
e) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
programa; 
f) Dar seguimiento a la operación del programa en sus fases de convocatoria, registro, validación, integración y actualización del 
padrón de beneficiarios/as, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 
g) Nombrar a los/as representantes de las empresas; de las organizaciones sociales; de los clubes de migrantes; y de los 
municipios de origen de los migrantes; 
h) Emitir y modificar sus lineamientos internos; e 
i) Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecánica Operativa 

9.1 Operación del Programa 

a) Una vez emitida la convocatoria por el gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM y de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, en el ámbito de sus competencias, se realizará la difusión del programa y la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, realizará la vinculación con las empresas u organizaciones de la sociedad civil; así como la recepción de 
solicitudes y proyectos ejecutivos, en los lugares que para el caso se establezcan; 
b) Presentadas las solicitudes y los proyectos ejecutivos, la Coordinación de Asuntos Internacionales revisará la documentación e 
integrará los expedientes correspondientes, en términos de lo establecido en las presentes reglas y los enviará a la Unidad 
Administrativa Responsable para su trámite siguiente; 
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c) La Uni d Administrativa Responsable verificará que los expedientes cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
reglas; 
d) Una que la Unidad Administrativa Responsable haya verificado los expedientes, remitirá los proyectos ejecutivos a la 
dependen la organismo descentralizado, institución académica o colegio de profesionistas competente en la materia para que, en 
su caso, e ita su opinión técnica; 
e) La Uni ad Administrativa Responsable someterá a consideración de la instancia normativa los proyectos ejecutivos para su 
análisis y, n su caso, autorización; 
f) Una ve autorizados los proyectos ejecutivos por la instancia normativa, la Unidad Administrativa Responsable lo hará del 
conocimie to a la instancia ejecutora, a fin de que se aperture una cuenta bancaria productiva, en la que se le depositarán los 
recursos onómicos para la ejecución del proyecto y/u obra; 
g) Para la ejecución de los proyectos ejecutivos que resulten autorizados, se celebrarán convenios de coordinación para garantizar 
la aportac económica y/o en especie de los ayuntamientos, empresas, organizaciones sociales y clubes de migrantes, según sea 
el caso; 
h) Los ins umentos jurídicos citados deberán ser suscritos previamente a la ejecución de las obras o acciones, especificando, entre 
otros asp ctos, la instancia ejecutora, las responsabilidades y aportaciones de cada uno/a de los/as participantes, incluyendo las 
obligacion s de la propia instancia ejecutora. 
i) La Unid d Administrativa Responsable comunicará a la instancia ejecutora la autorización de su proyecto ejecutivo, por lo que 
ésta debe aperturar una cuenta bancaria exclusiva para que le sean depositados los recursos e informar de lo anterior a la Unidad 
Administr tiva Responsable, dentro de los tres días hábiles siguientes a su realización; 
En todos los casos, la instancia ejecutora deberá previamente realizar su aportación, a fin de garantizar que el proyecto sea 
ejecutado 
j) Una ve que la Unidad Administrativa Responsable verifique que las instancias participantes hayan realizado su aportación 
correspon iente, el gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, realizará su aportación; 
k) En ca de que las empresas, organizaciones sociales y clubes de migrantes realicen su aportación en especie, la Unidad 
Administr tiva Responsable lo someterá a la instancia normativa para su aprobación; 
I) La Unid d Administrativa Responsable procederá a la elaboración del padrón de beneficiarios/as; 
m) La in tanda ejecutora realizará el seguimiento y supervisión de la obra o acción e informará a la Unidad Administrativa 
Respons le; 
n) Los re ursos económicos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos total o parcialmente, o cuyas obras o acciones no 
tuvieren vence de acuerdo a lo programado, así como los remanentes y productos financieros, deberán ser devueltos a sus 
aportante según corresponda; 
o) En el s puesto del inciso anterior, la instancia normativa podrá reasignar los recursos; y 
p) La Un dad Administrativa Responsable se reserva la facultad de verificar la existencia de los clubes u organizaciones de 
migrantes que ingresen solicitud para participar en el programa; para este efecto, podrá apoyarse en los consulados de México en 
los Estad s Unidos de América y en su caso, en las Federaciones de Clubes de Migrantes, instancias que podrán emitir un 
documen a través del cual se tome nota sobre la existencia y trabajo comunitario del club, siempre y cuando estas Federaciones 
cuenten c n el registro (Toma de Nota) del Consulado Mexicano que corresponda. 

9.2 Regi ro de Operaciones 

9.2.1 Ava ces físicos-financieros 

La instan la ejecutora deberá reportar a la Unidad Administrativa Responsable dentro de los primeros cinco días hábiles de cada 
mes y d ante el tiempo que dure el proyecto, los avances físico-financieros, en caso de no hacerlo, se considerará como una 
causal de incumplimiento. 

9.2.2 Cie re de ejercicio 

La instan la ejecutora deberá presentar a la Unidad Administrativa Responsable el inforrue final de actividades en medio impreso y 
magnétic , a fin de integrar de manera conjunta, el cierre de ejercicio. La comprobación de recursos deberá efectuarse conforme a 
la normat vidad que corresponda. 

9.2.3 Act de Entrega-Recepción 

Para cad una de las obras o acciones terminadas por la instancia ejecutora, se deberá formular un acta de entrega-recepción, en 
la que p rticipará la SEDESEM a través de la Coordinación Regional correspondiente y los/as habitantes de la localidad 
beneficia a 

9.3 Regi tro de clubes y organizaciones de migrantes 

A efecto de garantizar la transparencia en los procesos operativos del programa, la Coordinación de Asuntos Internacionales 
promove que los clubes u organizaciones de migrantes, se registren en el Directorio Electrónico de Asociaciones y Clubes de 
Oriundos del Instituto de los Mexicanos en el Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la siguiente dirección 
electróni : http://www.ime.gob.mx/directorioorganizaciones.  

9.4 Susti ución de proyectos 

La instan la normativa podrá autorizar la inclusión de nuevos proyectos ejecutivos en sustitución de aquéllos que sean cancelados, 
dando de alta otro proyecto ejecutivo que se encuentre en lista de espera. 

.10. Coor ¡nación interinstitucional 

Las inst ncias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapo gan, afecten o dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 
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La SEDESEM podrá !levar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos para coadyuvar en la operación del programa, 
así corno con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal. 

La SEDESEM podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Difusión 

11.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establezca la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno', en la página web de la SEDESEM y de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales. 

Conforme a lo establecido en el articulo 18 de la Ley, toda la documentación que se !Mica, para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

11.2 Convocatoria 

La convocatoria será emitida por el Gobierno dei Estado de México a través de la SEDESEM y de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales en los medios que determine la instancia normativa, así como en la página web http://porta12.edoniex.gob.mx/cai/.  

12. Transparencia 

La SEDESEM tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Seguimiento 

La Unidad Administrativa Responsable dará seguimiento al programa, y rendirá un informe a la instancia normativa, en sus 
sesiones ordinarias. 

14. Evaluación 

14.1 Evaluación Externa 

Se podrá realizar por lo menos una evaluación externa anual, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto 
del programa. 

14.2 Evaluación de resultados 

La Unidad Administrativa Responsable presentará dos informes anuales al CIEPS, el primen) a !a mitad del ejercicio fiscal 
correspondiente y el segundo al final del mismo, en términos de los indicadores correspondientes 

15. Auditoría, control y vigilancia 

La auditoría, control y vigilancia del programa estará a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, el órgano de control interno da la SEDESEM y los órganos de 
control interno municipales, debiéndose establecer los mecanismos necesarios que permitan la verificación de la entrega de los 
apoyos a los/as beneficiarios/as. 

16. Quejas y denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los/as 
beneficiarios/as o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita: 

En las oficinas de la Dirección General de Programas Sociales, ubicadas en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. 
Zona Industrial, Toluca, C.P. 50070, Toluca, México. 
b) Vía telefónica: 
En la Dirección General de Programas Sociales 01 (722) 180 25 19 y 226 01 82; y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno 
del Estado de México (CATGEM), lada sin costo 01 800 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona 
conu rbada. 
c) Vía internet: 

En el correo electrónico dgprogramasociales@edomex.gob.rnx y en la página www.secogern.aob.mx/SAM.  

d) Personalmente: 

En la Contraloría Interna de la SEDESEM, ubicada en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. Zona Industrial, 
Toluca, Estado de México, C.P. 50070, teléfono 01 (722) 199 70 89, en las Delegaciones Regionales de Contraloría !..• yaial y 
Atención Ciudadana, en la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de !a Contraloría del Estado de IVIérx∎ao o en 
los órganos de control interno de los municipios participantes, quienes darán vista por lo que corresponda a la Contraloría Interna 
de la SEDESEM. 
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TRANSITORIOS 

ublíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
obierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

as presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

L entrega de los apoyos del presente programa se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

odo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 
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ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAM NTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 
DESARR • LLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 6 FRACCIÓN XI, 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRET RÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular 1. s prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida. En este sentido, ha 
impleme ado programas alimentarios con el propósito de disminuir la condición de pobreza multidimensional en su dimensión 
alimentar' de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido sector 
poblacion I goce de mayor equidad social. 

Que en «umpiimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo ritegral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
impleme ar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimenta ón a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentac ón, de acuerdo a la localización o cobertura del programa. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá, con fecha 5 de diciembre de 2013, se publicaron 
en el Per " dico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación, y con fechas 30 de enero y 19 de junio de 
2014 en I mismo medio las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos 
para ser eneficiario del mismo 

Que las edificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal por 
coadyuv a la mitigación en las carencias sociales de los hogares monoparentales masculinos, a través de la entrega de apoyos 
económi..s y en especie para sus menores hijos, que les permitan mejorar su economía y el nivel de vida de sus familias. 

Que de «onformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso b) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante acuerdo CAyS/PDMP/SE-01/2015-02, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 
de enero «e 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-005/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, a Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrolla' Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-008/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulato la, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamen o, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUER DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGR MA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MANO CON PAPÁ, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MANO CON PAPÁ 

1. Dispo iciones generales 

1.1 Defin ciOn del programa 

El Progr 
masculin 

á de Desarrollo Social De la Mano con Papá, tiene como propósito contribuir al gasto de los hogares monoparentales 
s en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria. 
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1.2 Derecho social que atiende 

Alimentación y a la no discriminación. 

2. Glosario de términos 

Para efectos de las presentes reglas, se entiende por: 

Beneficiarios, a los hombres entre 18 y 59 años de edad, que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo 
Social De la Mano con Papá. 

Canasta alimentaria, al conjunto de productos alimenticios que se otorgan a los beneficiarios del Programa de Desarrollo Social 
De la Mano con Papá. 

Centro de distribución, a los lugares establecidos por la Dirección General de Programas Sociales para la entrega de canastas 
alimentarias a los beneficiarios. 

CIEPS, al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Hogar monoparental masculino, al conformado por el padre y uno/a.  o varios/as de sus hijos/as de O (cero) a 14 años de edad. 

Instancia ejecutora, a las Subsecretarías de Desarrollo Regional del Valle de Toluca, del Valle de México Zona Nororiente y del 
Valle de México Zona Oriente de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México y sus Coordinaciones 
Regionales. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Medio de entrega, al elemento plástico que, además de identificar y asociar al beneficiario, le permite el acceso al apoyo. 

Módulo de registro, al lugar determinado por la Dirección General de Programas Sociales, para recibir las solicitudes de ingreso al 
Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Padrón de beneficiarios, a la relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos por el Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y tiene 
limitados sus derechos sociales. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social De la Mano con Papá. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Reglas, a las reglas de operación del programa. 

SEDESEM, a la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México. 

Sistema, a la tecnología de la información que permite administrar los datos de los solicitantes y beneficiarios del programa y 
apoyos entregados. 

Solicitante, al padre que se registra para que, en caso de ser seleccionado, reciba los beneficios del programa. 

Terminal, al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega del apoyo. 

Transferencia, al apoyo económico otorgado a los beneficiarios, mediante tarjeta de débito. 

Unidad Administrativa Responsable, a la Dirección General de Programas Sociales. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Contribuir al gasto de los hogares monoparentales masculinos, que se encuentran en situación de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria. 

3.2 Específicos 

a) Otorgar una transferencia de recursos que mejore el ingreso familiar de los beneficiarios; y 

b) Favorecer el acceso a alimentos en los hogares monoparentales masculinos, que se encuentran en situación de pobreza 
multidimensional en su dimensión alimentaria. 

4. Universo de atención 

4.1 Población universo 

Hombres que habitan en el Estado de México. 
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4.2 Pobla ión potencial 

Hombres e 18 a 59 años de edad en condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

4.3 Pobla i jn objetivo 

Hombres 	18 a 59 años de edad, en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria o de vulnerabilidad y 
sean los r: onsables de un hogar monoparental masculino. 

5. Cobert 

El progre a cubrirá los 125 municipios del Estado de México. 

Las zona de atención prioritaria integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizand ' aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo apoyo 

6.1.1 En pede: 

Una cana la alimentaria mensual. 

6.1.2 Eco "mico: 

Apoyo eci nómico que se otorgará a través de una tarjeta de débito por la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), de 
una hasta en cinco ocasiones por ejercicio fiscal. 

6.2 Illiont del apoyo 

El apoyo irá gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM y no generará un 
costo adic Oh& al beneficiario. 

7. Mecani mos de enrolamiento 

7.1 Benet dados 

7.1.1 Per anenda 

Los bene 'Cienos que ya se encuentren en el programa permanecerán dentro del mismo, siempre y cuando cumplan con lo 
establecí.. en las presentes reglas. 

7.1.2 Req isitos y criterios de selección 

a) Ser ho bre de 18 a 59 años de edad; 

b) Habitar en el Estado de México; 

c) Encont rse en situación de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria; 

d) Ser responsable de un hogar monoparental masculino, con al menos un/a hijo/a de O (cero) a 14 años de edad; y 

e) Los de ás que determine la instancia normativa. 

Para acre itar los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Copia e la Clave Única de Registro de Población (CURP); 

b) Copia e identificación oficial vigente, en la cual se indique el domicilio actual en el Estado de México y original para su cotejo. 
En caso • que el domicilio no corresponda a aquél donde resida el solicitante, deberá presentar copia de constancia domiciliaria y 
original p- ra su cotejo; 

c) Copia e las actas de nacimiento de sus hijos/as de O (cero) a 14 años de edad y original para su cotejo; 

d) Docum nto que acredite ser el responsable de un hogar monoparental masculino; y 

e) Los de ás que determine la instancia normativa. 

Los datos érsonales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
como en I S demás disposiciones en esta materia. 

7.1.3 Crit idos de priorización 

Se dará • eferencia en el programa a los solicitantes que se encuentran en lista de espera y reúnan los requisitos establecidos en 
las presa tes reglas, considerando: 

a) Ten n tres hijos/as o más: 

b) Alguno d sus hijos/as o ellos presenten alguna discapacidad o enfermedad crónica; 

c) Viva n comunidades indígenas; y 

d) Los ornas que determine la instancia normativa. 
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7.1.4 Registro 

Los solicitantes deberán realizar los trámites de registro en las fechas y lugares que para tal efecto establezca la Unidad 
Administrativa Responsable. 

Las Coordinaciones Regionales serán las responsables de integrar los expedientes de los solicitantes, de conformidad con lo 
establecido en las presentes reglas, los cuales deberán ser remitidos a la Unidad Administrativa Responsable para su validación. 

La Unidad Administrativa Responsable, podrá en el ámbito de su competencia, llevar a cabo el registro e integración de 
expedientes de los solicitantes. 

Toda persona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.5 Formatos 

a) Solicitud de incorporación; 

b) Cédula sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; y 

c) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.6 Integración del padrón 

La Unidad Administrativa Responsable integrará y actualizará el padrón de beneficiarios del programa de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y 
Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de 
Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como en las demás normas 
aplicables en la materia. 

7.1.7 Derechos de los beneficiarios 

a) Recibir la canasta alimentaria y la tarjeta de débito; y 

b) Ser tratados con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.8 Obligaciones de los beneficiarios 

a) Proporcionar la información requerida de manera veraz; 

b) Utilizar los apoyos para los fines que fueron otorgados; 

c) Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la Coordinación Regional correspondiente; 

d) Recibir de manera personal los apoyos; 

e) Participar en actividades comunitarias cuando sea requerido; y 

f) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 Causas de incumplimiento 

a) Proporcionar información falsa para su inclusión en el programa; 

b) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que fueron otorgados; 

c) No acudir personalmente a recibir el apoyo sin causa justificada; y 

d) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.10 Sanciones a los beneficiarios 

7.1.10.1 Suspensión temporal 

No presentar el medio de entrega para recibir los apoyos del programa; 

7.1.10.2 Cancelación y baja del programa 

a) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que fueron otorgados; 

b) Proporcionar documentación falsa para su incorporación al programa; 

c) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

d) Transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura el medio de entrega; 

e) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con el apoyo; 

f) Cambiar su domicilio fuera del Estado de México; 

g) Renuncia voluntaria; 
h) Por fallecimiento; e 
i) Las demás que determine la instancia normativa. 
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La instanci ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.11 Co raprestación del beneficiario 

El benefici rio tendrá la corresponsabilidad de participar en actividades comunitarias cuando le sea requerido. 

7.2 Gradu ción del beneficiario 

La gradual ion se dará cuando se genere un cambio positivo permanente en su condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria, o se satisfaga la solicitud del beneficiario. 

8. Instancias participantes 

8.1 Instan la normativa 

El comité 	el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Unida• Administrativa Responsable 

La Dirección General de Programas Sociales, es la responsable de la administración, planeación y seguimiento del programa. 

8.3 Instan la ejecutora 

Las Subse retarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM, así como sus Coordinaciones Regionales, son las responsables de 
operar el p ograma en los municipios de su competencia. 

8.4 Comit•de Admisión y Seguimiento 

8.4.1 Inte•ación 

El comité 	integrará por: 

a) Un/a pr sidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Un/a se retario/a, quien será el/la Director/a General de Programas Sociales de la SEDESEM; 

c) Ocho yo ales, quienes serán: 

/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
/a representante de la Secretaría de Salud; 
a representante de la Secretaría del Trabajo; 

L s/as titulares de las tres Subsecretarías de Desarrollo Regional de la SEDESEM; 
iLa Coordinador/a de Seguimiento de Programas Sociales de la SEDESEM; y 

- E /La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la SEDESEM. 

d) Un/a rei resentante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a de la SEDESEM; y 

e) Un/a int grante de la sociedad civil o institución académica. 

Cada uno/ de los integrantes nombrará un/a suplente. 

El cargo o it rgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as int grantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la 
Contralorí , quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las decisie nes del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité -esionará trimestralmente en forma ordinaria y extraordinaria cuando sea necesario. 

El/La secr tario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para sesió ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para que s sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de .us integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el/la presidente/a, el/la secretario/a y el/la 
represent te de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa aprobación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier ra índole. 

Se levant a un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados, y previa aprobación, 
deberá se firmada por los/as integrantes del comité. 

8.4.2 Atri • iciones 

Serán atn•uciones del comité: 

a) Aproba la lista de espera y el padrón de beneficiarios, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, de 
ser proce, -nte, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales cuando los solicitantes incumplan con 
alguno de os requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo atribución 
exclusiva el comité autorizar su incorporación; 

b) Derter finar la inclusión de nuevos beneficiarios en sustitución de las posibles bajas que se presente durante la ejecución del 
programa sean autorizadas por el mismo; 
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c) Aprobar las modificaciones a las reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del programa; 

d) Dar seguimiento a la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, validación, integración y actualización del 
padrón de beneficiarios, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) Nombrar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

f) Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

g) Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecánica operativa 

9.1 Operación del programa 

a) Una vez emitida la convocatoria por el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, las Coordinaciones 
Regionales realizarán la recepción de solicitudes en los lugares que para el caso establezca la instancia ejecutora, debiendo 
levantar un acta de inicio y de cierre; 

b) La Coordinación Regional respectiva recibirá la documentación de los solicitantes; 

c) Presentadas las solicitudes, la Coordinación Regional respectiva revisará la documentación e integrará los expedientes 
correspondientes, los cuales deberá remitir a la Unidad Administrativa Responsable para su validación; 

d) La Unidad Administrativa Responsable presentará a la instancia normativa la relación de solicitantes para determinar su 
ingreso al programa; 

e) Una vez que la instancia normativa apruebe las solicitudes, la Unidad Administrativa Responsable notificará a la instancia 
ejecutora la aprobación de los solicitantes; 

f) La Coordinación Regional procederá a entregar el medio de pago; 

g) La instancia ejecutora verificará que los beneficiarios acudan a recoger el apoyo y deberán informar a la Unidad Administrativa 
Responsable cualquier anomalía que se presente en el proceso de entrega. 

h) La canasta alimentaria se entregará previa presentación del medio de entrega y la identificación oficial vigente del beneficiario en 
los centros de distribución designados; 

i) Cuando los beneficiarios se vean imposibilitados para acudir a recibir su canasta alimentaria, la Unidad Administrativa 
Responsable, determinará el mecanismo de entrega del apoyo; y 

j) La Unidad Administrativa Responsable integrará el padrón de beneficiarios. 

La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a los beneficiarios o la operación del programa. 

9.2 Sustitución de beneficiarios 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja del programa, la instancia ejecutora 
informará a la Unidad Administrativa Responsable las bajas de beneficiarios que se presenten, y ésta realizará las sustituciones 
correspondientes durante la ejecución del mismo, dando de alta a otro solicitante que se encuentre en lista de espera. 

La Unidad Administrativa Responsable informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el 
apoyo correspondiente a partir de su incorporación al programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

La SEDESEM podrá llevar a cabo acciones de coordinación necesarias con los ayuntamientos para coadyuvar en la operación del 
programa, así como con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal. 

La SEDESEM podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los beneficiarios participarán en las acciones comunitarias a las que sean convocados, contando con la colaboración de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas, deportivas, culturales y la comunidad. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en la página web de la SEDESEM. 

Conforme a lo establecido en el articulo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 



Página 4 

     

GAC ETA 
   

30 de enero de 2015 

     

ID E L GO ES II E Ft 1.11 «=1,  

   

              

12.2 Con Catoria 
La convo tória será emitida per el Gobierno del Estado de México, a través de la SEDESEM, en los medios que determine la 
instancia ormativa, en función de la disponibilidad presupuestal. 

13. Trans arencia 

La Direcci rí General de Programas Sociales tendrá disponible el padrón de beneficiarios del programa, de conformidad con lo 
dispuesto 	la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipio debiendo observar las disposiciones relativas a la protección de datos personales. 

14. Segui lento 

La Unida. Administrativa Responsable dará seguimiento al programa y deberá rendir un informe a la instancia normativa en sus 
sesiones • rdinarias. 

15. Evaluación 

15.1 Eval ación externa 

Se podrá ealizar por lo menos una evaluación externa anual, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto 
del progr. a. 

15.2 Eval ación de resultados 

La Unida 
correspon 

16. Audit 

Administrativa Responsable presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal 
iente y el segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

ría, control y vigilancia 

La audito la, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización dei Estado de México, la 
Secretad, de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano de Control Interno de la SEDESEM, debiéndose 
establece los mecanismos necesarios para la verificación de la entrega de los apoyos a los beneficiarios. 

17. Quej y denuncias 

Las finco ormidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los 
beneficiar os o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De ma, era escrita: 

En las ofi finas de la Dirección General de Programas Sociales, ubicadas en Av. Baja Velocidad Paseo Tollocan número 1003, Col. 
Zona Indi.1 strial, Toluca, C.P. 50071, Toluca, México. 

c) Vía Int 'met: 

En el corr o electrónico dgprogramasociales@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Perso almente: 

En la Co traloría Interna de la SEDESEM, ubicada en Av. Baja Velocidad, Paseo Tollocan número 1003, km. 52.5, Col. Zona 
Industrial, Toluca, Estado de México, C.P. 50070. Teléfono: 01 (722) 1 99 70 89; en las Delegaciones Regionales de Contraloría 
Social y tención Ciudadana o en la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Estado de 
México. 

TRANSITORIOS 

PRIMER . Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUND Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta el Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCER . Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUART La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. Todo lo no previsto er las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en I ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

b) Vía tel fónica: 

En la Dirección General de Programas Sociales 01 (722) 1 80 25 19, 01 (722) 226 01 82 y en el Centro de Atención Telefónica del 
Gobierno del Estado de México (CATGEM) lada sin costo 01 800 6 96 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y 
zona cont rbada. 
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CONTADORA PÚBLICA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA 
MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIÓN XIV, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL Y 10 FRACCIÓN VII! DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas que propicien una mejor calidad de vida para las mujeres de entre 18 y 59 años de edad, cuya atención 
integral y desarrollo social forman parte fundamental de la agenda pública estatal. 

Que el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social tiene como objeto la planeación, coordinación, operación y evaluación de 
políticas y programas para mujeres y gente mayor, para promover su bienestar social. 

Que el 94.6% de las mujeres quienes se encuentran económicamente activas, están ocupadas. 57.1% de ellas laboran más de 40 
horas a la semana, el 48.7% percibe más de dos salarios mínimos y 55.6% de aquellas que cuentan con algún tipo de empleo, no 
tiene prestaciones laborales. 

Que en cumplimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo Integral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implementar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentación a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentación, de acuerdo a la focalización o cobertura del programa. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande, con fecha 30 de enero de 2012, se 
publicaron en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fecha 30 de enero de 2014 
en el mismo medio las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para ser 
beneficiaria del mismo. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante acuerdo CASPDSMLG/SE/01/2015/002 tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 
22 de enero de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/R0-011/2015, de fecha 23 de 
enero de 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-011/2015, de fecha 28 de enero de 2015 la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamento, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atenta a lo anterior. 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE LA VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL MUJERES QUE LOGRAN EN 
GRANDE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUJERES QUE LOGRAN EN GRANDE 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definición del programa 

El Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande, tiene como propósito disminuir las condiciones de pobreza 
multidimensional de las mujeres de entre 18 y 59 años de edad que habitan en el Estado de México, vía transferencias en efectivo y 
capacitación. 

El programa opera en dos vertientes: 

a) Apoyo Económico; y 

b) Apoyo en Servicio. 

1.2 Derecho social que atiende 

Alimentación, trabajo, educación, salud y a la no discriminación. 

2. Glosario de términos 

Para efecto de las presentes reglas, se entiende por: 

Beneficiaria, a la mujer que forma parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en 
Grande. 
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CEMYB ^ , al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 

Centro • pago, al lugar físico que para tal efecto defina el CEMYBS. 

CIEPS, a Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, I omité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande. 

Gabinet=5 iegionales, a las instancias de coordinación encargadas de colaborar en la realización de las acciones de gobierno de 
las depe drcias en cada una de las regiones en que se divide el territorio estatal. 

Instanci•ejecutora, a la Dirección de Bienestar Social para la Mujer del CEMYBS. 

Instanci•normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande 

Ley, a la'.ay de Desarrollo Soc al del Estado de México. 

Lista de spera, a la relación de solicitantes registradas en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de opera ón del Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande. 

Medio d entrega, al elemento plástico que, además de identificar y asociar a la beneficiaria, le permite el acceso al apoyo 
económ 

Módulo • e registro, al lugar determinado por la instancia ejecutora para recibir las solicitudes de ingreso al Programa de 
Desarroll Social Mujeres que Logran en Grande. 

Padrón e beneficiarias, a la relación oficial de beneficiarias que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendida• por el Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen li 'Lados sus derechos sociales. 

Program , al Programa de Desarrollo Social Mujeres que Logran en Grande. 

Program de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega d- un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Reglas, !las reglas de operación del programa. 

Servicio, a las cursos de capacitación para el trabajo que se otorgan a las beneficiarias del programa. 

Sistema, á la tecnología de la información que permite administrar los datos de las solicitantes y beneficiarias del programa y 
apoyos e finados. 

Solicitan 1: a la mujer que se registra para que, en caso de ser seleccionada, reciba los beneficios del programa. 

Terminal al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega del apoyo económico. 

Transfer: hcia, al apoyo económico otorgado a las beneficiarias mediante monedero electrónico y/o tarjeta de débito. 

Vulnera • idad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una mujer. 

3. Objeti os 

3.1 Gene al 

Complem ntar el ingreso de las mujeres beneficiarias, para disminuir su condición de pobreza multidimensional. 

3.2 Espe' ífico 

3.2.1 Ve lente Económica 

Contribui al gasto de los hogares que se encuentran en situación de pobreza multidimensional de las beneficiarias. 

3.2.2 Ver iente de Servicio 

Otorgar a las beneficiarias cursos de capacitación para el desarrollo de habilidades para el trabajo. 

4. Univer de atención 

4.1 Pobl ión universo 

Mujeres q q  habitan en el Estado de México. 

4.2 Pobla ión potencial 

Mujeres d • 18 a 59 años de edad. 

4.3 Pobla ión objetivo 

Mujeres d- 	a 59 años de edad, que se encuentran en condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

5. Cobert ra 

El progra a cubrirá los 125 muricipios del Estado de México, atendiendo las características de su población objetivo. 
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Las zonas de atención prioritaria, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizando aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo de apoyo 

6.1.1 Vertiente Económica 

Transferencia de recursos monetarios de una hasta en cinco ocasiones, por la cantidad de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), a cada una de las beneficiarias. 

6.1.2 Vertiente Servicio 

Capacitación para el trabajo. 

6.2 Monto del apoyo 

El apoyo será gratuito y se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS y no generarán un 
costo adicional a la beneficiaria. 

7. Mecanismos de enrolamiento 

7.1 Beneficiarias 

7.1.1 Requisitos y criterios de selección 

Para ambas vertientes, las solicitantes deberán de cumplir con lo siguiente: 

a) Tener entre 18 y 59 años de edad; 

b) Encontrarse en condición de pobreza multidimensional; y 

c) Habitar en el Estado de México. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo; 

b) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 

c) Copia de comprobante de domicilio y original para su cotejo; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

Los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
como la normatividad en la materia. 

7.1.2 Criterios de priorización 

Se dará preferencia en el programa a las solicitantes que se encuentren en lista de espera y reúnan los requisitos establecidos en 
las presentes reglas, considerando a quienes: 

a) Sean jefas de familia; 

b) No dispongan de casa propia; 

c) Cohabiten en una vivienda con alta densidad poblacional; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.3 Registro 

La solicitante deberá realizar los trámites de registro de manera personal, en el módulo que corresponda, presentando los 
documentos requeridos en las presentes reglas y será registrada en el sistema implementado por la instancia ejecutora. 

Una vez que el sistema emita la cédula de registro con un número de folio consecutivo, la solicitante deberá firmarla o, en su caso, 
colocará su huella digital, que servirá como comprobante del trámite realizado. 

Toda mujer tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.4 Formatos 

a) Solicitud de incorporación de acuerdo a la vertiente; 

b) Formato de registro; 

c) Cédula sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; 

d) Carta de aceptación; y 

e) Los demás que determine la instancia normativa. 
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7.1.5 Int ración del padrón 

La instan la ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarias de acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización 
de los Pa rones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo 
Social de Gobierno del Estado de México, así como en las demás normas aplicables en la materia. 

7.1.6 Der cos de las beneficiarias 

a) Recibi el apoyo de acuerdo a la vertiente; 

b) Para I vertiente servicio, recibir su constancia de capacitación; 

c) Ser tra ada con respeto, equidad y con base en e! derecho a la no discriminación. 

7.1.7 ObI gaciones de las beneficiarias 

a) Propor , ionar la información requerida de manera veraz; 

b) Utilizar los apoyos para los fines que fueron otorgados; 

c) Para 	caso de la vertiente económica, reportar a la institución bancaria la pérdida o deterioro del medio de entrega para su 
reposició e informar al CEMYBS de su renovación; 

d) Para l vertiente servicio, asistir en el lugar y horario que determine la instancia ejecutora para recibir la capacitación; 

e) Mante erse informadas sobre actividades y/o modificaciones derivadas del programa; y 

f) Acudir :los cursos de capacitación. 

7.1.8 Ca Sas de incumplimiento 

a) No act á ir personalmente a recibir los apoyos sic causa justificada; 

b) Propor ionar información falsa para su inclusión en el programa; 

c) Realiz r más de un registro para su ingreso al programa; 

d) Para I vertiente servicio, no cubrir el 80% de asistencia al curso de capacitación; 

e) Realiz r actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; y 

f) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 Sa iones a las beneficiarias 

Para el c Iso de la vertiente servicio, cuando la beneficiaria no cubra el 80% de su asistencia al curso de capacitación, no se le 
otorgará l constancia correspondiente; y 

7.1.9.1 S 
I

Ispensión temporal 

a) En el aso de que exista duplicidad de los apoyos o en el registro de la vertiente económica, se suspenderá la entrega de los 
apoyos p :r el tiempo necesario hasta que se regularice esta situación; y 

b) Por de erminación de la instancia normativa. 

7.1.9.3 C bcelación y baja del programa 

Para el c so de la vertiente económica, cuando la beneficiaria no acuda con causa justificada a recibir el medio de entrega, en un 
término n mayor de 60 días naturales posterior a la fecha de la publicación de los folios de las beneficiarias, en las Delegaciones 
Regional S del CEMYBS. 

Para am as vertientes: 

a) Prop ircionar información o documentación falsa para su incorporación al programa; 

b) Reali•ar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

c) incu plir con lo señalado en las presentes reglas; 

d) Cam piar de domicilio fuera del Estado de México; 

e) Renu tia voluntaria; 

f) Por fallo cimiento; y 

g) Las aemás que determine la instancia normativa. 

La instan la ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.10 C■ n raprestación de la beneficiaria 

La benefi i ria tendrá la corresponsabilidad de participar en actividades comunitarias cuando le sea requerida. 

7.2. Gra•ación de la beneficiaria 

La graduación se dará cuando se cumpla con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes reglas. 



30 de enero de 2015 

  

GACETA 
E) E L 	 IFt O 

  

Página 45 

        

        

8. Instancias participantes 

8.1 Instancia normativa 

El comité es el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Instancia ejecutora 

La Dirección de Bienestar Social para la Mujer del CEMYBS, es la responsable de operar el programa. 

8.3 Comité de Admisión y Seguimiento 

8.3.1 Integración 

El comité se integrará por: 

a) Un/a presidente/a. quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Una secretaria, quien será la Vocal Ejecutiva del CEMYBS; 

c) Cinco vocales, quienes serán: 

Un/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
Un/a representante de la Secretaría de Salud; 
Un/a representante de la Secretaría del Trabajo; 

- Un/a representante de la Secretaría de Desarrollo Económico y; 
- Un/a representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

d) Un/a representante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a del CEMYBS; 

e) Un/a representante de la sociedad civil o institución académica; y 

f) El/La Coordinador/a de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cada uno/a de los/as integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo otorgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción de el/la representante de la Secretaría de la Contraloría, 
quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

La secretaria expedirá la convocatoria por acuerdo de el/la presidente/a, con tres días de anticipación como mínimo, para sesión 
ordinaria, y para sesión extraordinaria, con 24 horas de anticipación. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos se encuentre presente el/la presidente/a, la secretaria y el/la representante 
de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa aprobación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, 
deberá ser firmada por los/as integrantes del comité. 

8.3.2 Atribuciones 

a) Aprobar la lista de espera y el padrón de beneficiarias, así como determinar los criterios de admisión de casos especiales y, de 
ser procedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, cuando las solicitantes incumplan con 
alguno de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo atribución 
exclusiva del comité autorizar su incorporación; 

b) Determinar la inclusión de nuevas beneficiarias en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la ejecución del 
programa y sean autorizadas por el mismo; 

c) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
programa; 

d) Establecer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, 
validación, integración y actualización del padrón de beneficiarias, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) Nombrar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

f) Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

g) Las demás contenidas en las presentes reglas. 
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9. Mecán • - pperativa 

9.1 Operac ón del programa 

a) El Gobie no del Estado de México emitirá la convocatoria a través del CEMYBS; 

b) Las soli tantas deberán acudir a los módulos de registro que establezca la instancia ejecutora, presentando la documentación 
respectiva, oh la que se integrará su expediente. Se levantará un acta de apertura y de cierre de los mismos; 

c) La insta i ejecutora presentará a la instancia normativa una propuesta validada en el sistema, de acuerdo con los criterios de 
selección y norización, para determinar su ingreso al programa; 

d) La insta la normativa determinará las solicitudes que procedan de acuerdo a los criterios establecidos en las presentes reglas; 

e) La insta la ejecutora publicará los folios de las solicitudes aceptadas para su incorporación al programa. Las solicitantes que no 
hayan sido .eneficiadas formarán parte de la lista de espera; 

f) El meca ismo y calendario para la entrega del medio de entrega y cursos capacitación será determinado por la instancia 
ejecutora; 

g) Para el c so de la vertiente económica, cuando la beneficiaria no acuda con causa justificada a recibir el medio de entrega, en un 
término no ayor de 60 días naturales posterior a la fecha de la publicación de los folios, la instancia ejecutora cancelará el apoyo y 
realizará la sustituciones que se presenten durante la ejecución del programa, dando de alta a otra solicitante que se encuentre en 
lista de espera; 

h) La insta la ejecutora entregará los apoyos; 

i) Para el c so de la vertiente servicio, al término de los cursos de capacitación, la instancia ejecutora entregará a las beneficiarias 
su constan la correspondiente; y 

j) La instan la ejecutora integrará el padrón de beneficiarias. 

La entrega .e los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a la beneficiarias o la operación del programa. 

9.2 Sustitu ión de beneficiarias 

Para la ve ente económica, en caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja del 
programa, l instancia ejecutora realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del mismo. 

La instanci ejecutora informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el apoyo económico 
correspond ente a partir de la incorporación al programa, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

10. Coordi ación interinstitucional 

Las instan ias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contraponga n, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

Se podrán levar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos y Gabinetes Regionales para coadyuvar en la operación 
del progra a, así como con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal e instituciones de educación 
superior u otras instancias. 

El CEMYBS podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecani mos de participación social 

En la oper ción y seguimiento del programa se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Las benefi iarias participarán en las acciones comunitarias a las que sean convocadas, contando con la participación de 
organizaci nes de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difusi 

12.1 Medi de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las prese tes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas web de la Secretaría de 
Desarrollo social y del CEMYBS, respectivamente. 

Conforme lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente p grama deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PR GRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTO AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, DEBERÁ 
SER DEN NCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Conv lona 

oria será emitida por el Gobierno del Estado de México a través del CEMYBS, en los medios que determine la instancia 

I I-  I_ GO El E IR N ■C> 

La convoc 
normativa. 
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13. Transparencia 

El CEMYBS tendrá disponible el padrón de beneficiarias del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Seguimiento 

La instancia ejecutora dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 

15. Evaluación 

15.1 Evaluación externa 

Se podrá realizar por lo menos una evaluación externa anual, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto 
del programa. 

15.2 Evaluación de resultados 

EL CEMYBS presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal correspondiente y el 
segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Auditoría, control y vigilancia 

La auditoría, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y del Órgano de Control Interno del CEMYBS, debiéndose 
establecer los mecanismos necesarios para la verificación de la entrega de los apoyos a las beneficiarias. 

17. Quejas y denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos podrán ser presentadas por las 
beneficiarias o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita: 

En las oficinas centrales del CEMYBS. 

b) Vía telefónica: 

En el CEMYBS al 01 (722) 2 13 89 15 ext. 229, y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México 
(CATGEM), lada sin costo 01 800 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada. 

c) Vía Internet: 

En el correo electrónico mujeres.len.grande@edomex.gob.mx  y en la página www.secoqem.qob.mx/SAM.  

d) Personalmente: 

En la Contraloría Interna del CEMYBS y en las delegaciones regionales de la Contraloría Social y en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCERO. Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTO. La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. Todo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

C.P. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL 

DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
(RÚBRICA). 

ESTADO DE MEXICO GRANDE 

   

CONTADORA PÚBLICA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA 
MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 8 FRACCIÓN 111, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIÓN XIV DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL Y 10 FRACCIÓN VIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 
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CONSIDERANDO 

Que en co cordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular la prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implement do programas de seguridad alimentaria con el propósito de disminuir esta condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión limentaria de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido 
sector pob =cional goce de mayor equidad social. 

Que el Co sélo Estatal de la Mujer y Bienestar Social tiene como objeto la planeación, coordinación, operación y evaluación de 
políticas y rogramas para las mujeres y adultos/as mayores, a fin de promover su bienestar social; en este sentido, el Programa de 
Desarrollo Social Futuro en Grande tiene como propósito mejorar la ingesta de alimentos a las mujeres menores de 20 años en 
estado de gestación o madres de uno o más hijos, que viven en condición de pobreza alimentaria, a través del otorgamiento de 
canastas limentarias e impartición de talleres de orientación integral y prevención del embarazo adolescente, así como cursos de 
capacitación para el desarrollo individual, componentes que contribuyen a que dicho núcleo poblacional goce de mayor equidad 
social, sie do éste el fin último del programa. 

Que de a. erdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, en el Estado de México 7 de cada 10 mujeres de 15 
años y mas, han tenido al menos un hijo nacido vivo; 12% de las jóvenes de entre 15 a 19 años de edad ha experimentado la 
maternidai , lo mismo que el 57.9% de las mujeres entre 20 y 29 años; 88% de las que se encuentran entre los 30 y 49 años de 
edad; en 9 .1% de las que tienen de 50 y más años. 

Que en c molimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo I tegral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implementar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentaci n a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentaci n, de acuerdo a la focalización o cobertura del programa. 

Que para a operación del Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande, con fecha 30 de enero de 2012, se publicaron en el 
Periódico •ficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fecha 30 de enero de 2014 en el mismo 
medio las codificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para ser beneficiaria 
del mismo 

Que las odificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal para 
favorecer a ingesta de alimentos en mujeres menores de 20 años en estado de gestación o madres de uno o más hijos que viven 
en condic unes de pobreza, fortaleciendo su economía a través del otorgamiento de apoyos y el desarrollo de su capacidades 
individual s, para su inserción laboral. todo ello con el propósito de disminuir sus carencias sociales. 

Que de c 
Admisión 
enero de 
2015, la 
Desarroll 

nformidad con lo establecido en el numeral 8.3.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Seguimiento, mediante acuerdo CAySPFG/2015/001/E/002, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 de 

015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/R0-009/2015. de fecha 23 de enero de 
rección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que med ante oficio número 208F1A000/RESOL-009/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulator a, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
Reglame o, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atenta a lo anterior, 
he tenido bien expedir el siguiente: 

ACUERD • DE LA VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, POR EL QUE SE 
MODIFIC N LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FUTURO EN GRANDE, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FUTURO EN GRANDE 

1. Dispo • iciones generales 

1.1 Defin clon del programa 

El Progr a de Desarrollo Social Futuro en Grande, tiene como propósito favorecer la ingesta de alimentos de las mujeres 
menores 'e 20 años en estado de gestación o madres de uno o más hijos, que viven en condición de pobreza multidimensional en 
su dimen • ión alimentaria, a través del otorgamiento de canastas alimentarias y capacitación para el desarrollo individual. 

1.2 Dere ho social que atiende 

Alimentaion, trabajo y a la no discriminación. 

2. Glosa ro de términos 

Para efe o de las presentes reglas, se entiende por: 

Benefici rias, a las mujeres que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Canasta limentaria, al conjunto de productos alimenticios que se otorgan a las beneficiarias del Programa de Desarrollo Social 
Futuro e Grande. 

Canastill de maternidad, al conjunto de artículos diseñados para el cuidado de los hijos/as de las beneficiarias. 

CEMYBS, al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 
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Centros de Distribución, a los lugares que determine el CEMYBS para la entrega de canastas alimentarias a las beneficiarias. 

CIEPS, al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Instancia ejecutora, a la Dirección de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registradas en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Material básico, al conjunto de materiales y/o herramientas que se otorga a las beneficiarias al término de su capacitación. 

Medio de entrega, al elemento plástico que. además de identificar y asociar a la beneficiaria, le permite la obtención de la canasta 
alimentaria. 

Módulo de registro, al lugar determinado por la instancia ejecutora para recibir las solicitudes de ingreso al Programa de 
Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Padrón de beneficiarias, a la relación oficial de beneficiarias que incluye a las mujeres habitantes del Estado de México, atendidas 
por el Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen limitados sus derechos sociales. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social Futuro en Grande. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Prueba de vida, al proceso de enrolamiento de huellas digitales y validación biométrica de cada beneficiaria. 

Reglas, a las reglas de operación del programa. 

Representante, a la persona designada por la beneficiada, mediante carta-poder, para realizar los trámites y recoger el apoyo del 
programa en su nombre. 

Sistema, a fa tecnología de la información que permite administrar los datos de las solicitantes y beneficiarias del programa y 
apoyos entregados. 

Solicitante, a la mujer que se registra para que, en caso de ser seleccionada, reciba los beneficios del programa. 

Terminal, al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega de la canasta alimentaria. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se pueda r. centrar una mujer 

3. Objetivos 

3.1 General 

Favorecer la ingesta de alimentos de las mujeres menores de 20 años en estado de gestación o madres de uno o más hijos/as, que 
viven en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria en el Estado de México, a través de la entrega de una 
canasta alimentaria. 

3.2 Específicos 

a) Otorgar a las mujeres menores de 20 años, en estado de gestación o madres de uno/a o más hijos/as, apoyos que contribuyan a 
mejorar sus condiciones de alimentación y salud; 

b) Prevenir el embarazo adolescente; 

c) Difundir y fomentar el autocuidado, a través de talleres de orientación integral; y 

d) Apoyar a las beneficiarias del programa con cursos de capacitación para el desarrollo individual y material básico. 

4. Universo de atención 

4.1 Población universo 

Mujeres en estado de gestación o madres que habitan en el Estado de México. 

4.2 Población potencial 

Mujeres menores de 20 años en estado de gestación o madres en condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

4.3 Población objetivo 

Mujeres menores de 20 años en estado de gestación o madres de uno/a o más hijos/as, en condición de pobreza multidimensional 
en su dimensión alimentaria o vulnerabilidad. 
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al cubrirá los 125 municipios del Estado de México, atendiendo a las características de su población objetivo. 

de atención prioritaria, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

de apoyo 

asta alimentaria de manera mensual de una hasta en nueve ocasiones; 

nástilla de maternidad por única ocasión; 

clon integral; y 

pión para el trabajo, incluyendo la entrega de material básico al término de la misma. 

onto del apoyo 

139rá gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS y no generará un 
ional a la beneficiaria. 

ísmos de enrolamiento 

Mallas 

ulsitos y criterios de selección 

j
er menor de 20 años en estado de gestación o madre de uno/a o más hijos/as; 

Condición de pobreza multidimensiona!; y 

en el Estado de México. 

los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

nica de Registro de Población (CURP); 

comprobante de domicilio y original para su cotejo; 

e identificación oficia vigente, en caso de ser mayor de 18 años, y original para su cotejo; 

ente que acredite el embarazo de la solicitante, certificado de nacimiento o acta de nacimiento de sus hijos/as; y 

más que determine la instancia normativa. 

personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
ormatividad en la materia. 

erios de priorización 

referencia en el programa a las solicitantes que se encuentren en lista de espera y reúnan los requisitos establecidos en 
Mes reglas, considerando« 

Condición de salud represente un riesgo para la madre o su hijo/a; 

a jefa de familia; 

encuentren desempleadas al momento de solicitar el apoyo; y 
, 

mas que determine la instancia normativa. 

istro 

Las soli 

En los 
mediant 
impide 

Una ve 
de folio 

Toda m 
mismo. 

lentes deberán realizar los trámites, preferentemente, de manera personal, en los módulos de registro. 

usos que por enfermedad o discapacidad no puedan hacerlo personalmente, podrán designar a un/a representante 
parta-poder, acompañada de un certificado expedido por una institución oficial que acredite la circunstancia que les 

que la instancia ejecutora capture la información proporcionada por la solicitante y emita el formato de registro con número 
onsecutivo, éste servirá como comprobante que acredita su registro. 

jer tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 

7.1.4 F rmatos 

a) Solici ud de incorporación; 

b) Cédu a sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; 

c) Formato de registro; 

5. Cober 

El progra 

Las zona 
priorizan 

6. Apoyo 

6.1 Tip 

a) Una c 

b) Una c 

c) Orient 

d) Capac 

6.2 

El apoyo 
costo adi 

7. Meca 

7.1 Ben 

7.1.1 Re 

a) Ser m 

b) Vivir e 

c) Habita 

Además 

a) Clave 

b) Copia 

c) Copia 

d) Docui 

e) Los oi 

Los dato 
como la 

7.1.2 Cr 

Se dará 
las pres 

a) Que 

h) Que 

c) Que 

d) Los d 

7.1.3 R 
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d) Cédula de validación; 

e) Carta de aceptación; y 

f) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.5 Integración del padrón 

La instancia ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarias de acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización 
de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de Beneficiarias/os de los Programas de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado de México, así como en las demás normas aplicables en la materia. 

7.1.6 Derechos de las beneficiarias 

a) Recibir el medio de entrega; 

b) Recibir el apoyo; y 

c) Ser tratadas con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.7 Obligaciones de las beneficiarias 

a) Proporcionar la información requerida de manera veraz; 

b) Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega al CEMYBS o en los Centros de Distribución; 

c) Asistir a los talleres de orientación integral y cursos de capacitación para el desarrollo individual, de acuerdo a sus posibilidades; 

d) Recibir de manera personal la canasta alimentaria, en caso de discapacidad o ausencia por enfermedad, deberá acreditar por 
escrito a un/a representante; 

e) Utilizar los apoyos para los fines que le fueron otorgados; 

f) Participar en actividades comunitarias cuando le sea requerido; y 

g) Las demás que establezca la instancia normativa. 

7.1.8 Causas de incumplimiento 

a) No acudir personalmente a recibir el apoyo sin causa justificada; 

b) Proporcionar información falsa para su inclusión al programa; 

c) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

d) Realizar actos de proselitismo, en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición, con los apoyos; y 

e) Las demás que establezca la instancia normativa. 

7.1.9 Sanciones a las beneficiarias 

7.1.9.1 Suspensión temporal: 

a) Exista duplicidad de los apoyos o en el registro; en este caso, se suspenderá la entrega de los mismos hasta que se regularice 
esta situación; y 

b) Las demás que establezca la instancia normativa. 

7.1.9.2 Cancelación y baja del programa: 

a) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

b) No recoger los apoyos otorgados por el programa en tres ocasiones consecutivas o cuatro discontinuas, sin causa justificada; 

c) Proporcionar información o documentación falsa para su incorporación al programa: 

d) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

e) Transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura el medio de entrega; 

f) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

g) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 

h) Renuncia voluntaria; 

i) Por fallecimiento; y 

j) Las demás que determine la instancia normativa. 

La instancia ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.10 Contraprestación de las beneficiarias 

Las beneficiarias tendrán la corresponsabilidad de asistir a los talleres de orientación integral y cursos de capacitación para el 
desarrollo individual, de acuerdo con sus posibilidades. 
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7.2. Gradu 

La gradua 

8. Instanci 

8.1 Instan 

El comité 

8.2 Instan 

La Direcci 

8.3 Comit 

8.3.1 Inte 

El comité 

a) Un/a pr 

b) Una se 

c) Cinco 

c ón de las beneficiarias 

ón se dará cuando reciban hasta en nueve ocasiones el apoyo. 

S participantes 

la normativa 

I responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

ejecutora 

n de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS es la responsable de operar el programa. 

de Admisión y Seguimiento 

ación 

integra por: 

sidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

cales, quienes serán: 

ietaria, quien será la Vocal Ejecutiva dei CEMYBS; 

n'a representante de la Secretaría de Finanzas; 
nia representante de la Secretaría de Salud; 
tira representante de la Secretaría del Trabajo; 
nia representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; y 

1
-1/a representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 

resentante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el Contralor/a Interno/a del CEMYBS; d) Un/a re 

resentante de la sociedad civil o institución académica; y e) Un/a re 

rdinador/a de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social. f) El/La C 

de los/as integrantes nombrará a un/a suplente_ Cada uno 

Inado dentro del comité será honorífico. El cargo o 

grantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la Los/as int 
quien sólo tendrá derecho a voz. Contralon 

nes del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el/la presidente/a tendrá voto de calidad. Las decisi 

esionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. El comité 

ria expedirá la convocatoria por acuerdo de el/la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo para La secret 
'baria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. sesión or 

as sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
sus integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el presidente/a, el/la secretario y el/la 
lite de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

bación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
dad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
itra índole. 

rá un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados, y previa aprobación, 
firmada por los/as integrantes del comité. 

uciones 

Serán atri uciones del comité: 

a) Aprob 
ser proce 
alguno d 
exclusiva 

b) Deter 
programa 

c) Aprob 
programa 

d) Establ 
vaiidació 

e) Nombr 

f) Emitir y 

g) Las de 

la lista de espera y el padrón de beneficiarias, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, de 
rrte, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, cuando las solicitantes incumplan con 

Íás requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo atribución 
el comité autorizar su incorporación; 

Mar la inclusión de nuevas beneficiarias en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la ejecución del 
y sean autorizadas por el mismo; 

r las modificaciones a las presentes reglas con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 

cer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, 
, ihtegración y actualización del padrón de beneficiarias; así como el cumplimiento de los objetivos del programa; 

r al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

modificar sus lineamientos internos; y 

ás contenidas en las presentes reglas. 
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9. Mecánica operativa 

9.1 Operación del programa 

a) El Gobierno del Estado de México emitirá la convocatoria a través del CEMYBS; 

b) Las mujeres solicitantes deberán acudir a registrarse, preferentemente de manera personal, en los módulos que establezca la 
instancia ejecutora, presentando la documentación respectiva con la que se integrará su expediente, o en su caso, designarán a 
un/a representante mediante carta-poder, acompañada de un certificado expedido por alguna institución oficial que acredite su 
imposibilidad para trasladarse al módulo de registro; se levantará un acta de inicio y de cierre de los módulos; 

c) La instancia ejecutora verificará que la documentación entregada por las solicitantes cumpla con los requisitos establecidos en la 
convocatoria; 

d) La validación en campo se realizará en los casos en que la información proporcionada por las solicitantes presente alguna 
inconsistencia. Esta verificación se llevará a cabo por la instancia ejecutora en el domicilio proporcionado por la solicitante; 

e) La instancia ejecutora presentará a la instancia normativa una propuesta validada en el sistema, de acuerdo con los criterios de 
selección y priorización para determinar su ingreso al programa; 

f) La instancia normativa determinará las solicitudes que procedan, de acuerdo a los criterios establecidos en las presentes reglas; 

g) La instancia ejecutora publicará los folios de las solicitudes aceptadas para su incorporación al programa. Las solicitantes que no 
hayan sido beneficiadas formarán parte de la lista de espesa del programa; 

h) La solicitante incorporada al programa será acreditada con el medio de entrega, el cual se recibirá en el Centro de Distribución 
asignado o en los lugares que establezca la instancia ejecutora, debiendo acudir de manera personal y presentar el comprobante 
de registro, que contiene el número de folio, así como identificación oficial en caso de ser mayor de 18 años, o bien, identificación 
personal para las que sean menores de edad, dentro de los 90 días naturales siguientes a la notificación de su inclusión. 

En caso de que la solicitante presente alguna incapacidad por causa de enfermedad debidamente comprobada, la instancia 
ejecutora proporcionará el medio de entrega en su domicilio particular; 

i) La canasta alimentaria y la canastilla de maternidad se proporcionarán, previa presentación del medio de entrega e identificación 
oficial vigente, para el caso de las beneficiarias mayores de 18 años, o bien, identificación personal para las que sean menores de 
edad, en el Centro de Distribución designado por la instancia ejecutora; y 

j) La instancia ejecutora integrará el padrón de beneficiarias. 

La entrega de canastas alimentarias se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente 
que ponga en riesgo a las beneficiarias o la operación del programa. 

Cuando la beneficiaria se encuentre incapacitada de manera total o parcial, podrá designar a una persona mediante carta-poder, 
para que retire la canasta alimentaria en su nombre; su representante deberá exhibir además del medio de entrega, una 
identificación oficial; este trámite sólo se puede realizar en tres ocasiones consecutivas o cuatro discontinuas; posteriormente, la 
instancia ejecutora llevará a cabo la validación correspondiente. 

En caso de extravío del medio de entrega, la beneficiaria deberá notificarlo en los Centros de Distribución o a la instancia ejecutora, 
a fin de solicitar su reposición. 

9.2 Sustitución de beneficiarias 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja del programa, la instancia ejecutora 
realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del mismo. 

La instancia ejecutora informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el apoyo 
correspondiente a partir de su incorporación al programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

El CEMYBS podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos, dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública federal y estatal, instituciones de educación superior u otras instancias, para coadyuvar en la operación del 
programa, la atención a las beneficiarias, la elaboración de documentos de divulgación especializados, así como para fomentar 
acciones de cultura en espacios públicos. 

El CEMYBS podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Las beneficiarias participarán en las acciones con :Jnitarias a las que sean convocadas, contando con la part—ipación de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 
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Las presen á reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas web de la Secretaría de 
Desarrollo ' oial y del CEMYBS, respectivamente. 

Conforme 	establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente pr grama deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PR RAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTO P1L DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENU CIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Conv•catoria 

La convoc toria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Transp rencia 

El CEMYB tendrá disponible el padrón de beneficiarias del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 12 e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Segui lento 

La instanci ejecutora dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 

15. Evalua ión 

15.1 Evalu ción externa 

Se podrá r álizar por lo menos una evaluación externa. coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto del 
programa. 

15.2 Evalu ción de resultados 

EL CEMY S presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal correspondiente y el 
segundo al final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Audito ía, control y vigilancia 

La auditorí , control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y del Órgano de Control Interno del CEMYBS, debiéndose 
establecer os mecanismos necesarios que permitan la verificación de la entrega de los apoyos a las beneficiarias. 

17. Queja y denuncias 

Las inconf rmidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por las 
beneficiari s o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De man ra escrita: 

En los buz nes de sugerencias establecidos en cada Centro de Distribución o en las oficinas centrales del CEMYBS. 
b) Vía telefónica: 

En el CEM BS al 01 800 823 8580 y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM), lada sin 
costo 01 8r+0 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada. 

c) Vía inte et: 

En el corre electrónico futuro.grande@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Person Imente: 

En la Con raloría Interna del CEMYBS, en las Delegaciones Regionales de la Contraloría Social o en la Dirección General de 
Responsas ilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUND e Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta d I Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCER • . Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTO. La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. odo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en I ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

C.P. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL 

DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
(RÚBRICA). 
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CONTADORA PÚBLICA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA 
MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 8 FRACCIÓN 111,19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIÓN XIV DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL Y 10 FRACCIÓN VIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas de seguridad alimentaria con el propósito de disminuir esta condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido 
sector poblacional goce de mayor equidad social. 

Que el envejecimiento demográfico es un fenómeno que impacta directamente a las personas, los hogares, las comunidades y 
prácticamente a todos los sectores del gobierno y la sociedad en su conjunto. El proceso de envejecimiento es el resultado de la 
interacción de factores biológicos, psicológicos y sociales que se complican con la aparición de patologías que contribuyen en gran 
medida a la pérdida de capacidades. 

Que en cumplimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; asi como el 
Acuerdo Integral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implementar acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentación a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentación, de acuerdo a la focalización o cobertura del programa. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, la 
cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la 
discriminación en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión Ordinaria 
del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, se pronunció respecto de que en la difusión, comunicación, información y publicaciones del gobierno 
estatal se fortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social Gente Grande, con fecha 30 de enero de 2012, se publicaron en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fecha 30 de enero de 2014 en el mismo 
medio. las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para ser 
beneficiario/a del mismo. 

Que las modificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación responden al interés del ejecutivo estatal por 
coadyuvar a la mitigación en las carencias sociales de los adultos/as mayores, a través de apoyos que permitan fortalecer su 
economía. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8.3.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante acuerdo CAySPGG/2015/001/E/002, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 
de enero de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-008/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-010/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglamento, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atenta a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE LA VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL GENTE GRANDE, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
GENTE GRANDE 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definición del programa 

El Programa de Desarrollo Social Gente Grande tiene como propósito favorecer el acceso de alimentos en personas de 60 años de 
edad o más, que viven en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria, a través del otorgamiento de 
canastas alimentarias y productos de limpieza y aseo personal. 

El programa opera en dos vertientes: 
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Alimentaci in y a la no discriminación. 

2. Glosad • de términos 

Para efect s de las presentes reglas, se entiende por: 

Adulto/a ayor, a las personas a partir de 60 años de edad. 

Beneficia los/as, a los/as adultos/as mayores que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social 
Gente Gr. de. 

Canasta limentaria, al conjunto de productos alimenticios diseñado para otorgarse a los/as beneficiarios/as de acuerdo a las 
vertientes .el Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

CEMYBS, al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 

Centro d- distribución, a los lugares que determine el CEMYBS para la entrega de canastas alimentarias a los/as 
benefician s/as. 

CIEPS, al onsejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, a Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

Instancia jecutora, a la Dirección de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

Ley, a la ey de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de spera, a la relación de solicitantes registrados/as en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operac On del Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

Medio d entrega, al elemento plástico que además de identificar y asociar al/a la beneficiario/a, le permite la obtención de la 
canasta a imentana. 

Módulo e registro, al lugar determinado por la instancia ejecutora para recibir las solicitudes de ingreso al Programa de 
Desarrollo Social Gente Grande. 

Padrón d beneficiarios/as, a la relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos as por el Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

Pobreza ultidimensional, a 'a condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen lim tados sus derechos sociales. 

Program . al Programa de Desarrollo Social Gente Grande. 

Program de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega d un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Prueba d vida, al proceso de enrolamiento de huellas digitales y validación biométrica de cada beneficiario/a. 

Reglas, las reglas de operación del programa. 

Represe tante, a la persona designada por el/la beneficiario/a, mediante carta-poder para realizar los trámites y recoger el apoyo 
del progr ma en su nombre. 

Sistema, a la tecnología de la información que permite administrar los datos de los adultos mayores solicitantes, beneficiarios/as 
del progr ma y apoyos entregados. 

Solicitan e, a la persona que se registra para que, en caso de ser seleccionado/a, reciba los beneficios del programa. 

Terminal al dispositivo electrónico utilizado para la generación del comprobante derivado de la entrega de la canasta alimentaria. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

3. Objeti os 

3.1 Gene al 

Favorece el acceso de alimentos a personas de 60 años de edad o más, que viven en condición de pobreza multidimensional en 
su dimen ion alimentaria en el Estado de México, mediante la entrega de canastas alimentarias. 

3.2 Espe ífico 

3.2.1 Ve lente Adultos/as Mayores de 60 a 69 años de edad 

Otorgar los/as adultos/as mayores de 60 a 69 años de edad, apoyos que contribuyan a favorecer el acceso de alimentos. 
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3.2.2 Vertiente Adultos/as Mayores de 70 años de edad 

Otorgar a los/as adultos/as mayores de 70 años de edad en adelante, apoyos que contribuyan a favorecer el acceso de alimentos; 
así como su aseo personal y de higiene para el hogar. 

4. Universo de atención 

4.1 Población universo 

Adultos/as mayores que habitan en el Estado de México. 

4.2 Población potencial 

Adultos/as mayores con alguna condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

4.3 Población objetivo 

Adultos/as mayores de 60 años de edad o más, en condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria o 
vulnerabilidad. 

5. Cobertura 

El programa cubrirá los 125 municipios del Estado de México, atendiendo las características de cada vertiente. 

Las zonas de atención prioritarias, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizarido aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo de apoyo 

El apoyo que se otorga es en especie y consiste en una canasta alimentaria de manera mensual a partir de su incorporación según 
la vertiente y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

6.1.1 Vertiente Adultos/as Mayores de 60 a 69 años de edad 

Una canasta alimentaria. 

6.1.2 Vertiente Adultos/as Mayores de 70 años de edad 

Una canasta alimentaria, además de artículos de aseo personal y de limpieza 

6.2 Monto del apoyo 

El apoyo será gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México a través dei CEMYBS y no generará un 
costo adicional al beneficiario/a. 

7. Mecanismos de enrolamiento 

7.1 Beneficiarios/as 

7.1.1 Permanencia 

Los/as beneficiarios/as que ya se encuentren en el programa, permanecerán dentro de la vertiente que corresponda, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en las presentes reglas. 

7.1.2 Requisitos y criterios de selección 

7.1.2.1 Vertiente Adultos/as Mayores de 60 a 69 años de edad 

a) Tener de 60 a 69 años de edad; 

b) Vivir en condición de pobreza multidimensional; y 

c) Habitar en el Estado de México. 

7.1.2.2 Vertiente Adultos/as Mayores de 70 años de edad 

a) Tener 70 años de edad o más; 

b) Vivir en condición de pobreza multidimensional; y 

c) Habitar en el Estado de México. 

Además de los requisitos antes establecidos para ambas vertientes, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Clave Única de Registro de Población (CURP); 

b) Copia del comprobante de domicilio y original para su cotejo; 

c) Copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

Los datos personales recabados serán tratados en términos de !a Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
como la normatividad en la materia. 
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s de priorízación 

ertientes se dará preferencia en el programa a los/as adultos/as mayores que se encuentran en lista de espera y 
requisitos establecidos en las presentes reglas, considerando a aquéllos/as que: 

ente Adultos/as Mayores de 60 a 69 años de edad: 

a guna discapacidad; 

entren en condición de viudez o vivan solos/as: 

ngan de casa propia; 

pendientes económicos; y 

ás que determine la instancia normativa. 

;tiente Adultos/as Mayores de 70 años de edad: 

,alguna discapacidad; 

entren en condición ce viudez o vivan solos/as; 

80 años o más; 

ongan de casa propia; 

pendientes económicos; y 

ás que determine la instancia normativa. 

istro 

Para am as vertientes del programa, los/as solicitantes deberán realizar los trámites, preferentemente, de manera personal en los 
módulos e registro. 

En los esos que por enfermedad o discapacidad no puedan hacerlo personalmente, podrán designar a un/a representante 
mediante carta—poder, acompañada de un certificado expedido por una institución oficial que acredite la circunstancia que les 
impide a istir. 

Una vez que la instancia ejecutora capture la información proporcionada por el/la solicitante y emita el formato de registro con 
número 	folio consecutivo, éste servirá como comprobante que acredita su registro. 

Toda pe .ona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.5. Fo matos 

a) Solicit id de incorporación; 

b) Cédul. sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; 

c) Forma o de registro; 

d) Cédul de validación; 

e) Carta e aceptación según la vertiente; y 

f) Los de ás que determine la instancia normativa. 

7.1.6 Int gración del padrón 

La insta cia ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa por cada vertiente, de acuerdo con lo 
estables' o en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y 
Criterios Para la Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os para la Administración del Padrón Único de 
Benefici rias/os de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, así como en las demás normas 
aplicable, en la materia. 

7.1.7 De phos de los/as beneficiarlos/as 

a) Recib el medio de entrega, según la vertiente; 

b) Recib r el apoyo según la vertiente; y 

c) Ser tr tados/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.8 0 • igaciones de los/as beneficiarios/as 

a) Prop•donar la información requerida de manera veraz; 

b) Utiliz- los apoyos para los fines que fueron otorgados; 

Report•r la pérdida o deterioro del medio de entrega al CEMYBS o en los Centros de Distribución; 

d) Reci r de manera persona' la canasta alimentaria; en caso de discapacidad o ausencia por enfermedad, deberá acreditar por 
escrito un/a representante; 
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e) Utilizar los apoyos para los fines que le fueron otorgados; 

f) Participar en actividades comunitarias cuando sea requerido; y 

g) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.9 Causas de incumplimiento 

a) No acudir personalmente a recibir el apoyo sin causa justificada; 

b) Proporcionar información falsa para su inclusión al programa; 

c) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

d) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; y 

f) Las demás que establezca la instancia normativa. 

7.1.10 Sanciones a los/as beneficiarios/as 

7.1.10.1 Suspensión temporal 

a) No recoger los apoyos otorgados por el programa en dos ocasiones consecutivas o tres discontinuas; y 

b) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.10.2 Cancelación y baja del programa: 

a) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

b) No recoger los apoyos otorgados por el programa en dos ocasiones consecutivas o tres discontinuas, sin causa justificada; 

c) Proporcionar información o documentación falsa, para su incorporación al programa; 

d) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

e) Transferir, vender, prestar, permutar, modificar o alterar en su estructura el medio de entrega; 

f) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

g) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 

h) Renuncia voluntaria; 

i) Por fallecimiento; y 

j) Las demás que determine la instancia normativa. 

La instancia ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.11 Contraprestación del/de la beneficiario/a 

El/La beneficiario/a tendrá la corresponsabilidad de retirar mensualmente su canasta alimentaria y participar en actividades 
comunitarias cuando le sea requerido. 

7.2. Graduación del/de la beneficiario/a 

7.2.1 Vertiente Adultos/as Mayores de 60 a 69 años de edad 

La graduación se dará cuando el/la beneficiario/a cumpla 70 años de edad o mejore su condición de pobreza multidimensional. 

7.2.2 Vertiente Adultos/as Mayores de 70 años de edad 

La graduación se dará cuando el/la beneficiario/a mejore su condición de pobreza multidimensional en su dimensión alimentaria. 

8. Instancias participantes 

8.1 Instancia normativa 

El comité es el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Instancia ejecutora 

La Dirección de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS, es la responsable de operar el programa. 

8.3 Comité de Admisión y Seguimiento 

8.3.1 Integración 

El comité se integra por: 

a) Un/a presidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Una secretaria, quien será la Vocal Ejecutiva del CEMYBS; 

c) Cinco vocales, quienes serán: 
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U / representante de la Secretaría de Finanzas; 
U /a representante de la Secretaría de Salud; 
U /a representante de la Secretaría del Trabajo; 
U representante de la Secretaría de Educación; y 
U representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 

d) Unia re re entente de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a del CEMYBS; 

e) Un/a representante de la sociedad civil o institución académica; y 

f) El/La Co rdinador/a de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México. 

Cada uno/ de los/las integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo ot rgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as int grantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la 
Contralorí , quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las decisi nes del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité édionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

La secret a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo para 
sesión ord nana y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para que s sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el/la presidente/a, la secretaria y el/la 
represent nte de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa apr
1 
 bación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 

de la soci dad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier tra índole. 

Se levant rá un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados, y previa aprobación, 
deberá se firmada por los/as integrantes del comité. 

8.3.2 Atri i Liciones 

Serán atri' 'aciones del comité: 

a) Aproba la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as. así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser p cedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, cuando los/as solicitantes 
incumplan con alguno de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, 
siendo atr w ación exclusiva del comité autorizar su incorporación; 

l 
b) Determ star la inclusión de nuevos/as beneficiarios/as en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la ejecución 
del progre -la y sean autorizadas por el mismo; 

c) Aproba les modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
programa 

d) Establ: er y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa en sus fases de convocatoria, registro, 
validación integración y actualización del padrón de beneficiarios/as, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) Nombr. 

I. 

 al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

f) Emitir y odificar sus lineamientos internos; y 

g) Las de as contenidas en las presentes reglas. 

9 Mecáni operativa 

9.1 Oper. :i'ón del programa 

a) El Gob rno del Estado de México emitirá la convocatoria a través del CEMYBS; 

b) Para da una de las vertientes del programa, los/as adultos/as mayores deberán acudir a registrarse en los módulos que 
establezc= la instancia ejecutora, presentando la documentación respectiva con la que se integrará su expediente o, en su caso, 
designar a un/a representante mediante carta—poder, acompañada de un certificado expedido por alguna institución oficial de 
salud que acredite su imposibilidad para trasladarse al módulo de registro. Se levantará un acta de inicio y de cierre de los mismos; 

c) La ins ancla ejecutora verificará que la documentación entregada por los/as adultos/as mayores, cumpla con los requisitos 
estableci os en la convocatoria; 

d) La vali aci  ion en campo se realizará en los casos en que la información proporcionada por los/as adultos/as mayores presente 
alguna i onsistencia. Esta verificación se llevará a cabo por la instancia ejecutora en el domicilio proporcionado por el/la 
solicitant ; 

e) La insta ncia ejecutora presentará a la instancia normativa una propuesta validada en el sistema, de acuerdo con los criterios de 
selección y priorización para determinar su ingreso al programa; 
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f) La instancia normativa determinará las solicitudes que procedan de acuerdo a los criterios establecidos en las presentes reglas; 

g) La instancia ejecutora publicará los folios de las solicitudes aceptadas para su incorporación al programa. Los/as solicitantes que 
no hayan sido beneficiados/as permanecerán en la lista de espera del programa; 

h) La persona incorporada al programa será acreditada con el medio de entrega, el cual recibirá en el Centro de Distribución 
asignado o en los lugares que establezca la instancia ejecutora, debiendo acudir de manera personal y presentar el comprobante 
de registro que contiene el número de folio, así como una identificación oficial vigente, dentro de los 90 días naturales siguientes a 
la notificación de su inclusión. 

En caso de que el/la solicitante presente alguna incapacidad por causa de enfermedad debidamente comprobada, la instancia 
ejecutora proporcionará el medio de entrega en su domicilio particular; 

i) La canasta alimentaria se proporcionará previa presentación del medio de entrega e identificación oficial vigente del beneficiario 
en el Centro de Distribución designado por la instancia ejecutora; y 

j) La instancia ejecutora integrará el padrón de beneficiarios/as. 

La entrega de la canasta alimentaria, se suspenderá cuando se presenten actos con fines político—electorales o surja un incidente 
que ponga en riesgo a los/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

Cuando el/la beneficiario/a se encuentre incapacitado/a de manera total o parcial, podrá designar a una persona mediante carta—
poder para que retire la canasta alimentaria en su nombre; su representante deberá exhibir el medio de entrega y una identificación 
oficial vigente; este trámite sólo puede realizarse en dos ocasiones consecutivas o tres discontinuas; posteriormente, la instancia 
ejecutora llevará a cabo la validación correspondiente. 

En caso de extravío del medio de entrega, el/la beneficiario/a deberá notificarlo en los Centros de Distribución o a la instancia 
ejecutora, a fin de solicitar su reposición. 

9.2. Sustitución de beneficiarios/as 

Para las dos vertientes del programa, en caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja 
del programa, la instancia ejecutora realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del mismo. 

La instancia ejecutora informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el apoyo 
correspondiente, a partir de su incorporación al programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

El CEMYBS podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos para coadyuvar en la operación del programa, así 
como con dependencias y organismos de la administración pública federal y estatal e instituciones de educación superior u otras 
instancias. 

El CEMYBS podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los/as beneficiarios/as participarán en las acciones comunitarias a las que sean convocados, contando con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas web de la Secretaría de 
Desarrollo Social y del CEMYBS. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Convocatoria 
La convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Transparencia 
El CEMYBS tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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14. Segui iento 

La instancia ejecutora dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 

15. Evalu ion 

15.1 Eval 	ion externa 

Se podrá r lizar por lo menos una evaluación externa, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto del 
programa. 

15.2 Eval ación de resultados 

EL CEMY S presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal correspondiente y el 
segundo a final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Audit. 'a, control y vigilancia 

La auditor á, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano de Control Interno del CEMYBS, debiéndose establecer 
los mecani mos necesarios que permitan la verificación de la entrega de los apoyos a los/as beneficiarios/as. 

17. Queja y denuncias 

Las inconf rmidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por los/a3 
beneficiarios/as o por la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita: 

En los buz nes de sugerencias establecidos en cada Centro de Distribución o en las oficinas centrales del CEMYBS. 

b) Vía tele " nica: 

En el CE YBS al 01800 823 8580 y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM), lada sin 
costo 01800 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada. 

c) Vía inteinet: 

En el corr electrónico gente.grande.60.70@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  
d) Person (mente: 

En la Co raloría Interna del CEMYBS, en las delegaciones regionales de la Contraloría Social o en la Dirección General de 
Responsa t ilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUND . Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta d I Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCER . Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTO. La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. odo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en I ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

C.P. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL 

DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
(RÚBRICA). 

GRANDE 

RA PÚBLICA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA 
IENESTAR SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 
IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO 
DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIÓN XIV DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL 

OR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL Y 10 FRACCIÓN VIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

ti#41),  4de 
41 erx ; 

sgew 

ihn 
DíJ, 

CONTAD 
MUJER Y 
FRACCIÓ 
DE LA L 
ESTADO 
CONSEJ 

CONSIDERANDO 

Que en co cordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular 1 prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implement do programas que tienen como propósito procurar una mejor calidad de vida a las personas adultas mayores, mujeres y 
hombres, uya atención integral y desarrollo social forma parte fundamental de la agenda pública estatal. 
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Que de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 39.5% de la población total se encuentra en condiciones de pobreza moderada, donde el 
segmento de adultos/as mayores representa el 7.5% del total de la entidad. 

Que en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, la cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de 
la discriminación en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión 
Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se pronunció respecto de que en la difusión, comunicación, información y publicaciones 
del gobierno estatal se fortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande, con fecha 7 de junio de 2013, se publicaron en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación y con fecha 30 de enero de 2014 en el mismo 
medio las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para ser 
beneficiario/a del mismo. 

Que las modificaciones y/o adecuaciones a las presentes reglas de operación, responden al interés del ejecutivo estatal por 
coadyuvar a la mitigación en las carencias sociales de los/as adultos/as mayores, a través de su incorporación a la actividad 
económica, dotándolos de conocimiento especializado y de las herramientas necesarias para mejorar su economía y la de sus 
familias. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8.3.2 inciso b) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión y Seguimiento, mediante acuerdo CAySPAG/2015/001/E/002, tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 22 
de enero de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/RO-010/2015, de fecha 23 de enero 
de 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que mediante oficio número 208F1A000/RESOL-006/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento, emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atenta a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE LA VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL ADULTOS EN GRANDE, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL ADULTOS EN GRANDE 

1. Disposiciones generales 

1.1 Definición del Programa 

El Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande tiene como propósito impulsar la integración de los/as adultos/as mayores de 
60 años en adelante, a la vida productiva mediante su acceso a cursos de capacitación, propiciando mejorar su economía. 

1.2 Derecho social que atiende 

Trabajo y a la no discriminación. 

2. Glosario de términos 

Para efecto de las presentes reglas, se entiende por: 

Adulto/a mayor, a las personas a partir de los 60 años de edad. 

Beneficiarios/as, a los/as adultos/as mayores que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social 
Adultos en Grande. 

Curso de capacitación, a la capacitación que se les brinda a los/as adultos/as mayores, para desempeñar una actividad u oficio. 

CEMYBS, al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 

CIEPS, al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande. 

Instancia ejecutora, a la Dirección de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados/as en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande. 

Módulo de registro, al lugar determinado por la instancia ejecutora para recibir las solicitudes de ingreso al Programa de 
Desarrollo Social Adultos en Grande. 

Padrón de beneficiarios/as, a la relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos/as por el Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande. 
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Paquete • e material básico, al conjunto de materiales y/o herramientas, que se otorga a los/as beneficiarios/as al término de su 
capacitad' L 

Pobreza ultidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen limi ados sus derechos sociales. 

Program , al Programa de Desarrollo Social Adultos en Grande. 

Program•Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega d un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Reglas, a las reglas de operación del programa. 

Sistema, a la tecnología de la información que permite administrar los datos de los/as adultos/as mayores solicitantes y 
beneficiar •s/as del programa y apoyos entregados. 

Solicitan a la persona que se registra para que, en caso de ser seleccionado/a, reciba los beneficios del programa. 

Vulnerab ¡dad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se pueda encontrar una persona. 

3. Objeti s 

3.1 Gene 

Fomentar el desarrollo de actividades para el/la adulto/a mayor, a través de cursos de capacitación que le permitan mejorar su 
calidad d vida y su economía. 

3.2 Espe•(ticos 

a) Otorg a los/as adultos/as mayores cursos de capacitación; 

b) Fome ar el autoempleo; y 

c) Mejor su calidad de vida y economía. 

4. Univer o de atención 

4.1 Pobla ión universo 

Adultos/a mayores que habitan en el Estado de México. 

4.2 Pobla ión potencial 

Adultos/a mayores en condición de pobreza. 

4.3 Pobl ión objetivo 

Adultos/a mayores en condición de pobreza multidimensional o vulnerabilidad. 

5. Cobert ra 

El progra a cubrirá los 125 municipios del Estado de México, atendiendo las características propias de la comunidad. 

Las zona de atención prioritaria, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizan aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.3 Tip de apoyo 

a) Curso de capacitación; 

b) Propo donar los insumos para el curso de capacitación; y 

c) Otorga un paquete de material básico a cada beneficiario/a al término de su capacitación. 

6.2 Mont del apoyo 

El apoyo erá gratuito, se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS y no generará un 
costo adi ional al beneficiario/a. 

7. Mecan smos de enrolamiento 

7.1 Bene iciariostas 

7.1.1 Re uisitos y criterios de selección 

a) Tener O años de edad o más; 

b) Vivir e condición de pobreza multidimensional; y 

c) Habit en el Estado de México. 

Además e los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Clave nica de Registro de Población (CURP); 
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b) Copia del comprobante de domicilio y original para su cotejo; 

c) Copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo; y 

d) Los demás que determine la instancia normativa. 

Los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
como la normatividad en la materia. 

7.1.2 Criterios de priorización 

Se dará preferencia a los/as solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en las presentes reglas, considerando: 

a) Que presenten alguna discapacidad; 

b) Que se encuentren en condición de viudez o vivan solos/as; y 

c) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.3 Registro 

Los/as solicitantes deberán realizar el trámite, preferentemente, de manera personal, en los lugares designados por la instancia 
ejecutora. 

Una vez que la instancia ejecutora capture la información proporcionada por los/as solicitantes y emita el formato de registro con 
número de folio consecutivo, éste servirá como comprobante que acredita su registro. 

Toda persona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.4 Formatos 

a) Solicitud de incorporación; 

b) Cédula sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; 

e) Formato de registro; 

d) Carta - recepción; y 

e) Los demás que determine la instancia normativa. 

7.1.5 Integración del padrón 

La instancia ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la 
Integración y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de Beneficiariaslos de 
los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, así corno en las demás norias aplicables en la materia. 

7.1.6 Derechos de los/as beneficiarios/as 

a) Recibir el curso de capacitación; 

b) Recibir los insumos destinados al curso de capacitación que corresponda; 

e) Recibir el paquete de material básico; y 

d) Ser tratados/as con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.7 Obligaciones de los/as beneficiarios/as 

a) Proporcionar la información requerida de manera veraz; 

b) Asistir en el lugar y horario que determine la instancia ejecutora para recibir la capacitación; 

c) Utilizar el material básico para los fines que le fueron otorgados; 

d) Recibir de manera personal el paquete de material básico una vez que concluya el curso de capacitación; 

e) Participar en actividades comunitarias cuando le sea requerido; y 

f) Las demás que establezca la instancia normativa. 

7.1.8 Causas de incumplimiento 

a) No acudir a recibir la capacitación; 

b) Proporcionar información falsa para su inclusión al programa; 

c) Utilizar el paquete de material básico para fines distintos para el que fue otorgado; 

d) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; y 

e) Las demás que establezca la instancia normativa. 
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7.1.9 S 

Cancel 
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g) Renu 

h) Por f 

i) Las d 

iones a los/as beneficiarios/as 

ción y baja del programa 

r los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

r, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 

stir en tres ocasiones a recibir el curso de capacitación, sin causa justificada; 

re onar información o documentación falsa para su incorporación al programa; 

ar actos le proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición con los apoyos; 

ar su domicilio fuera del Estado de México; 

-tela voluntaria; 

Ilecimiento; e 

más que determine la instancia normativa. 

La insta cia ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.11 Contraprestación de los/as beneficiarios/as 

El/La b neficiario/a tendrá la corresponsabilidad de asistir a los cursos de capacitación y participar en actividades comunitarias 
cuando e sea requerido. 

7.2. Gra uación de los/as beneficiarios/as 

La grad ación se dará cuando concluyan el curso de capacitación y reciban su paquete de material básico. 

8. Insta cias participantes 

8.1 lnst Inda normativa 

El comit es responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 lnst hola ejecutora 

La Dire ion de Bienestar Social para Adultos Mayores del CEMYBS, es responsable de operar el programa. 

8.3 Co ité de Admisión y Seguimiento 

8.3.1 In =gración 

El comit se integra por: 

a) Un/a residente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social; 

b) Una •ecretaria, quien será la Vocal Ejecutiva del CEMYBS; 

c) Cinco vocales, quienes serán: 

Un/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
- 	Un/a representante de la Secretaría de Salud; 

Un/a representante de la Secretaría del Trabajo; 
Un/a representante de la Secretaría de Educación, y 
Un/a representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 

d) Un/a epresentante de la Secretaría de la Contraloría, quien será el/la Contralor/a Interno/a del CEMYBS; 

e) Un/a epresentante de la sociedad civil o institución académica; y 

f) El/La oordinador/a de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cada u 	de los/as integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo otorgado dentro del comité será honorífico. 

Los/as i tegrantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la 
Contral ia, quien sólo tendrá derecho a voz. 
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Las decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

La secretaria expedirá la convocatoria por acuerdo de el/la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo para 
sesión ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos se encuentre presente el/la presidente/a, la secretaria y ella representante 
de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa aprobación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considera necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, 
deberá ser firmada por los/as integrantes del comité. 

8.3.2 Atribuciones 

Serán atribuciones del comité: 

a) Aprobar la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser procedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales cuando los/as solicitantes incumplan 
con alguno de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo 
atribución exclusiva del comité autorizar su incorporación; 

b) Aprobar las modificaciones a las reglas con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del programa; 

c) Establecer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, 
validación, integración y actualización del padrón de beneficiarios/as; así como el cumplimiento de los objetivos del programa; 

d) Nombrar al o a la representante de la sociedad civil o institución académica; 

e) Emitir y modificar sus lineamientos internos; y 

f) Las demás contenidas en las presentes reglas. 

9 Mecánica operativa 

9.1 Operación del Programa 

a) El Gobierno del Estado de México a través del CEMYBS, emitirá la convocatoria para el registro de solicitantes al programa; 

b) Los/as adultos/as mayores deberán acudir a registrarse en los módulos que establezca la instancia ejecutora, presentando la 
documentación respectiva con la que se integrará su expediente. Se levantará un acta de inicio y cierre de los mismos. 

c) La instancia ejecutora verificará que la documentación entregada por los/as adultos/as mayores cumpla con los requisitos 
establecidos en la convocatoria; 

d) La instancia ejecutora presentará a la instancia normativa una propuesta validada en el sistema, de acuerdo con los criterios de 
selección y priorización para determinar su ingreso al programa; 

e) La instancia normativa determinará las solicitudes que procedan, de acuerdo a los criterios establecidos en las presentes reglas; 

f) La instancia ejecutora proporcionará a los/as beneficiarios/as insumos para el curso de capacitación y al término del mismo el 
paquete de material básico; y 

g) La instancia ejecutora integrará el padrón de beneficiarios/as. 

La impartición de los cursos de capacitación se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un 
incidente que ponga en riesgo a los/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 
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El CEMYBS podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos para coadyuvar en la operación del programa, así 
como co dependencias y organismos auxiliares de la administración pública federal y estatal e instituciones de educación superior 
u otras in táncias. 

El CEMY 	podrá celebrar los convenios que considere necesarios, con la finalidad de cumplir con los objetivos del programa. 

11. Mec. ismos de participación social 

En la °o ración y seguimiento del programa se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los/as b 'neficiarios/as participarán en las acciones comunitarias a los que sean convocados/as, contando con la participación de 
organiza iones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difu ion 

12.1 Me los de difusión 

La difusi1 h del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativ a'.  

Las pres ntes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas web de la Secretaría de 
Desarroll Social y del CEMYBS, respectivamente. 

Conform , a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

'ESTE P ()GRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTAS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN H.,GA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DE UNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Co ocatoria 

La conv•catoria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través del CEMYBS, en los medios que determine la 
instancia nOrmativa. 

13. Tran perencia 

E CEM wS tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Seg E Miento 

La instan ia ejecutora dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 

1 
15. Eval ación 

15.1 Eva Ilación externa 

Se podr 'realizar por lo menos una evaluación externa, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto del 
program 

15.2 Eva ilación de resultados 

EL CEM BS presentará dos informes de manera anual al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal correspondiente y el 
segundo .1 final de mismo, en términos de los indicadores correspondientes. 

16. Audi Cría, control y vigilancia 
La audit ria, control y vigilanca del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y del Órgano de Control Interno del CEMYBS, debiéndose 
establec r los mecanismos necesarios que permitan la verificación de la impartición de los cursos de capacitación. 

17. Quej I y denuncias 

Las inco fo midades, quejas o denuncias respecto a la operación del programa, podrán ser presentadas por los/as beneficiarios/as 
o por laablación en general, a través de las siguientes vías: 

a) De m era escrita: 
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En los buzones de sugerencias establecidos en cada Centro de Distribución o en las oficinas centrales del CEMYBS. 

h) Vía telefónica: 

En el CEMYBS al 01 800 823 8580 y en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM), lada sin 
costo 01 800 696 96 96 para el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada. 

c) Vía internet: 

En el correo electrónico y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Personalmente: 

En la Contraloría Interna del CEMYBS, en las Delegaciones Regionales de la Contraloría Social o en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCERO. Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUARTO. La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO. Todo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

C.P. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
VOCAL EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL 

DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
(RÚBRICA). 

,11. 

PANDE 
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ESTADO DE MÉXSCO 

   

LICENCIADO RAFAEL DÍAZ BERMÚDEZ, VOCAL EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XI, 5, 6, 10, 11 Y 17 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 8 FRACCIÓN III, 19, 21 Y 26 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
12 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 10 FRACCIÓN 
XIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, Y 

CONSIDERANDO 

Que en concordancia con la política social del Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Social tiene como objeto 
vincular las prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida, por lo que ha 
implementado programas de seguridad alimentaria con el propósito de disminuir esta condición de pobreza multidimensional en su 
dimensión alimentaria de la población en la entidad, mediante la entrega de canastas alimentarias, contribuyendo a que el referido 
sector poblacional goce de mayor equidad social. 

Que en el 2007 el Gobierno del Estado de México, a través del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 
del Estado de México, puso en marcha el programa Apadrina a un Niño Indígena, el cual tiene como propósito disminuir la 
condición de pobreza multidimensional en sus dimensiones alimentaria y educativa en las niñas y niños indígenas de entre 5 y 15 
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años de e ad que se encuentran estudiando en escuelas públicas de nivel básico del Estado de México, a través del otorgamiento 
de canast s alimentarias y, adicionalmente, útiles escolares y apoyos económicos para la compra de uniformes escolares; 
componen es que contribuyen a que dicho núcleo poblacional goce de mayor equidad social, siendo ésta el fin último del programa. 

Que de a uerdo con la oficina en México del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), las niñas, niños y 
adolescen es indígenas constituyen la población con mayores carencias y el menor grado de cumplimiento de sus derechos 
fundamen les. 

Que segu datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 20.3% de las niñas y los niños indígenas de 3 a 15 
años de e ad en el Estado de México, no asisten a la escuela. 

Que en c mplimiento al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre; así como el 
Acuerdo I tegral para el Desarrollo Incluyente, suscrito entre los Gobiernos Federal y del Estado de México, se hace necesario 
implementa r acciones transversales, concretas y coordinadas, a fin de salvaguardar el derecho constitucional en materia de 
alimentaci n a la población que se encuentre en pobreza multidimensional extrema y que presenten carencia de acceso a la 
alimentaci.n, de acuerdo a la focalización o cobertura del programa. 

Que de a. erdo a lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, la 
cual tiene por objeto garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la 
discrimina ión en los ámbitos público y privado, el Gobernador Constitucional del Estado de México, en la Séptima Sesión Ordinaria 
del Siste a Estatal para la !gua dad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia ontra las Mujeres, se pronunció respecto de que en la difusión, comunicación, información y publicaciones del gobierno 
estatal se ortalezcan las estrategias y lineamientos para el uso de lenguaje incluyente y de respeto. 

Que para la operación del Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena, con fecha 20 de enero de 2009, se 
publicaro en el Periódico Oficia "Gaceta del Gobierno" las correspondientes reglas de operación, y con fecha 30 de enero de 2014 
en el mis o medio, las modificaciones respectivas, en las que se establecen los apoyos que otorga, así como los requisitos para 
ser benefi iario/a del mismo. 

Que de c nformidad con lo establecido en el numeral 8.4.2 inciso c) de las Reglas de Operación del Programa, el Comité de 
Admisión Seguimiento, mediante acuerdo CAS/APADRINA/SE/01/2015/02 tomado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 
26 de en ro de 2015, aprobó las presentes modificaciones y mediante oficio número 21506A000/R0-012/2015, de fecha 27 de 
enero de 015, la Dirección General de Programas Sociales, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la 
Ley de D arrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las mismas. 

Que med ante oficio número 208F1A000/RESOL-007/2015, de fecha 28 de enero de 2015, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulator con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su 
reglament , emitió el dictamen respectivo a las presentes modificaciones a las reglas de operación; por lo que atento a lo anterior, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL VOCAL EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL APADRINA A UN NIÑO INDÍGENA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
APADRINA A UN NIÑO INDÍGENA 

1. Dispos clones generales 

1.1 Definición del programa 

El Progr ma de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena, tiene como propósito disminuir la condición de pobreza 
multidime sional en sus dimensiones alimentaria y educativa, en las niñas y niños indígenas de entre 5 y 15 años de edad, que se 
encuentran estudiando en escuelas públicas de educación básica del Estado de México, a través del otorgamiento de canastas 
alimentarias, útiles escolares y apoyos económicos para la compra de uniformes escolares. 

Este pro rama permite incorporar de manera concurrente acciones y recursos de los servidores públicos de los órdenes de 
gobierno statal y municipal, representantes de elección popular, personas físicas y jurídico colectivas con el Gobierno del Estado 
de Méxic , para lograr que las niñas y niños indígenas tengan mejores condiciones de vida, permanencia en la educación y 
opciones s e desarrollo. 

1.2 Dere•ho social que atiende 

Alimenta ón, educación y a la ro discriminación. 
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2. Glosario de términos 

  

Para efecto de las presentes reglas, se entiende por: 

Apoyo, al conjunto de insumos y recursos económicos que se otorgan a los beneficiarios del Programa de Desarrollo Social 
Apadrina a un Niño Indígena. 

Beneficiarios/as, a las niñas y los niños indígenas que forman parte de la población atendida por el Programa de Desarrollo Social 
Apadrina a un Niño Indígena. 

Canasta alimentaria, al conjunto de productos alimenticios que se otorgan a los/as beneficiarios/as del Programa de Desarrollo 
Social Apadrina a un Niño Indígena. 

CEDIPIEM, al Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México. 

CIEPS, al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

Comité, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Consejo, al Consejo de Administración del Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Instancia ejecutora, a la Subdirección Operativa del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México. 

Instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Ley, a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Lista de espera, a la relación de solicitantes registrados/as en el sistema, que cumplen con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Padrino/madrina, a los hombres y mujeres servidores públicos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así corno de los 
ayuntamientos del Estado de México, y a las personas físicas y jurídico colectivas, que aportan recursos económicos al programa. 

Padrón de beneficiarios/as, a la relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas habitantes del Estado de México, 
atendidos por el Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Pobreza multidimensional, a la condición de las personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades básicas y 
tienen limitados sus derechos sociales. 

Programa, al Programa de Desarrollo Social Apadrina a un Niño Indígena. 

Programa de Desarrollo Social, a la acción gubernamental dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la 
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas reglas de operación. 

Reglas, a las reglas de operación del programa. 

Sistema, a la tecnología de la información, que permite administrar los datos de los/as solicitantes y beneficiarios/as del programa; 
así como los apoyos entregados. 

Solicitante, a la niña o al niño que es registrado a través de su madre, padre o tutor para que, en caso de ser seleccionado/a, 
reciba los beneficios del programa. 

Transferencia, al apoyo de recursos económicos otorgado a los/as beneficiarios/as, mediante monedero electrónico. 

Tutor/a, a la persona responsable de la educación y cuidado del o la menor en ausencia de la madre y/o padre. 

Vulnerabilidad, a la condición de riesgo jurídico, social, económico o físico, en la que se puede encontrar una persona. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Favorecer el acceso a alimentos básicos y nutritivos, así como contribuir a la permanencia escolar de las niñas y niños indígenas 
inscritos en escuelas públicas de educación básica, que se encuentran en condición de pobreza multidimensional, en su dimensión 
alimentaria y educativa, mediante la entrega de canastas alimentarias, útiles escolares y apoyos económicos. 
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3.2 Espe fieos 

a) Otorga uka canasta alimentaria mensual a los/as beneficiarios/as del programa, que favorezca el acceso a alimentos básicos y 
nutritivos. 

b) Propon io lar útiles escolares al inicio del ciclo escolar a los/as beneficiarios/as; 

c) Otorga a los/as beneficiarios/as recursos económicos para la adquisición de uniformes escolares, que les permitan asistir en 
condicion s de igualdad a la escuela, a fin de evitar la discriminación y el acoso escolar; 

d) Promo er una cultura de compromiso y de solidaridad con la población indígena, mediante la participación corresponsable de 
servidore públicos de los poderes del Estado, de los ayuntamientos del Estado de México y de las personas físicas y jurídico 
colectivas y 

e) Forren 

l

ar el compromiso de las madres y/o padres o tutores/as de los/as beneficiarios/as en su educación. 

4. Univerlo de atención 

4.1 Pobl ión universo 

Niñas y I niños indígenas que habitan en el Estado de México. 

4.2 Pobl ción potencial 

Niñas y Ctiños indígenas en condición de pobreza multidimensional, que se encuentran estudiando en escuelas públicas de 
educación básica. 

4.3 Pobl ción objetivo 

Niñas y ños indígenas de entre 5 y 15 años de edad, en condición de pobreza multidimensional en sus dimensiones alimentaria y 
educativ o vulnerabilidad, que se encuentran estudiando en escuelas públicas de educación básica. 

5. Cobertura 

El progr ma atenderá a niñas y niños indígenas, que habiten en hogares en condición de pobreza multidimensional en su 
dimensió alimentaria y educativa, preferentemente en los 43 municipios con presencia indígena de acuerdo a la Ley de Derechos 
y Cultur Indígena del Estado de México, con base en la disponibilidad presupuestal y la incorporación de padrinos/madrinas al 
program 

Las zonas de atención prioritaria, integradas y propuestas por el CIEPS, servirán para orientar la cobertura en términos de la Ley, 
priorizan o aquellas vinculadas al Sistema Nacional de la Cruzada Contra el Hambre. 

6. Apoyo 

6.1 Tipo de apoyo 

6.1.1 En especie: 

a) Una c• nasta alimentaria mensual; 

b) Una c= nasta especial navideña que corresponde a la que se entrega en el mes de diciembre, adicionada con otros productos, de 
acuerdo on la disponibilidad presupuestal; y 

c) Una d 
ciclo esc 

tación anual de útiles escolares, de acuerdo al grado escolar que curse el/la beneficiario/a, que se entregará al inicio del 
lar. 

6.1.2 Ec ndmico: 

GACETA 
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Apoyo e onómico que se otorgará a través de un monedero electrónico, el cual deberá utilizarse para la compra de uniformes 
escolare 
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6.2 Monto de los apoyos 

Los apoyos del programa son gratuitos y no generarán un costo adicional al/a la beneficiario/a. 

El programa será financiado por el Gobierno del Estado de México, a través del CEDIPIEM, quien aportará el 50% de los recursos 
económicos y el otro 50% los/as padrinos/madrinas. En dichos recursos se encuentran considerados los gastos de operación. 

Las aportaciones que realice el Gobierno del Estado de México se sujetarán al monto autorizado en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

Las aportaciones que otorguen los/as padrinos/madrinas, serán mediante descuento quincenal vía nómina para aquéllos/as que 
laboren en los poderes dei Estado, así como en los ayuntamientos del Estado de México, y a través de una aportación anual para 
los/as demás participantes. El CEDIPIEM podrá celebrar convenios en los que se determine otra forma de efectuar las aportaciones 
económicas. 

El apoyo económico que se entregará a los/as beneficiarios/as para la compra de uniformes escolares, será por la cantidad de 
$1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), dividida en dos transferencias, la primera por $750.00 (setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), al inicio del ciclo escolar y la parte complementaria por $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
en el tercer trimestre del ciclo escolar. 

7. Mecanismos de enrolamiento 

7.1 Beneficiarios/as 

7.1.1 Permanencia 

Los/as beneficiarios/as que ya se encuentren en el programa, permanecerán dentro del mismo. siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en las presentes reglas. 

7.1.2 Requisitos y criterios de selección 

a) Ser niña o niño indígena de entre 5 y 15 años de edad, en condiciones de pobreza multidimensional o vulnerabilidad; 

b) Estar inscrito en escuela pública de educación básica; 

c) La madre y/o padre o el/la tutor/a deberán firmar la carta donde se comprometen a participar de acuerdo con las presentes 
reglas; 

d) Realizar el trámite para su ingreso al programa conforme a la convocatoria, el cual únicamente puede ser efectuado por la 
madre, padre o tutor/a del/de la menor. En caso extraordinario el trámite podrá realizarse por un `anillar del/de la menor, a través 
de carta poder firmada por el padre, madre o tutor/a; y 

e) Los demás que determine la instancia normativa. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Original de la constancia de estudios vigente y/o copia del comprobante de inscripción al siguiente ciclo escolar; 

b) Copia del acta de nacimiento y original para su cotejo; 

c) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 

d) Una fotografía tamaño infantil; 

e) Copia de comprobante domiciliario y original para su cotejo; y 

f) Copia de identificación oficial vigente de la madre, padre o tutor/a y original para su cotejo. En caso de que el domicilio no 
corresponda a aquél donde reside la madre, padre o tutor/a, deberá entregar copia de constancia domiciliaria y original para su 
cotejo. 

El programa beneficiará a una niña o un niño indígena por hogar. En los casos en que a consideración de la instancia normativa así 
lo amerite, podrá incluirse a más de un/a beneficiario/a por hogar. 

Los datos personales recabados serán tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, así 
como de la normatividad en la materia. 

7.1.3 Criterios de priorización 

Se dará preferencia a las niñas y los niños indígenas que se encuentran en lista de espera y que reúnan los requisitos establecidos 
en las presentes reglas, considerando que: 



Página 714 	 GAC E TA 	 30 de enero de 2015 GEL GC,13111EIRINIO 

a) Care n de padre, madre o ambos; 

b) Teng más de dos hermanos/as; 

c) Habit•n en alguno de los 43 municipios con presencia indígena de acuerdo con la Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado s e México; y 

d) Los d rnás que determine la instancia normativa. 

7.1.4 R istro 

La mad , el padre o tutor/a del/de la menor deberán presentar ante la instancia ejecutora del programa, o en los lugares que para 
tal efect.' establezca el comité, los requisitos señalados en las presentes reglas. 

Una ve que la instancia ejecutora capture la información proporcionada y emita el formato de registro con número de folio 
consec iVo, quedará acreditado el registro del/de la menor en el programa. 

Toda p sona tiene derecho a registrarse en el programa, el trámite es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al 
mismo. 

7.1.5 F • matos 

a) Form to de registro; 

b) Cédu sobre Dimensiones de Pobreza Multidimensional del Estado de México; 

c) Carta lie autorización de descuento vía nómina; 

d) Carta de participación para personas físicas y jurídico colectivas; 

e) Repo e de entrega; y 

f) Los d más que determine la instancia normativa. 

7.1.6 In -gración del padrón 

La insta cia ejecutora integrará y actualizará el padrón de beneficiarias/os del programa de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Transp encia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la 
Integrac ón y Actualización de los Padrones de Beneficiarias/os y para la Administración del Padrón Único de Beneficiarias/os de 
los Pro amas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como en las demás normas aplicables en la materia. 

7.1.7 D rechos de los/as beneficiarios/as y/o madre, padre o tutor/a 

a) Recioir mensualmente una canasta alimentaria; 

b) Recioir al inicio del ciclo escolar un paquete de útiles escolares; 

c) Reci • ir al inicio y en el tercer trimestre del ciclo escolar, el apoyo económico correspondiente para la compra de uniformes 
escolar s; 

d) Reci .ir en el mes de diciembre, una canasta especial navideña, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal; y 

e) Ser t tados/as con respeto. equidad y con base en el derecho a la no discriminación. 

7.1.8 0 ligaciones de los/as beneficiarios/as 

a) Asisti de manera regular a clases; 

b) Cuid r los útiles y uniformes escolares; 

c) No a andonar sus estudios; y 
d) Asisti a los cursos y/o talleres de la lengua indígena que imparta el CEDIPIEM. 

7.1.9 0 ligaciones de la madre, padre o tutor/a 

a) Reali a• los trámites relativos al programa; 

b) Pres ntar la documentación de acuerdo con las presentes reglas; 

c) Prop rcionar la información requerida de manera veraz; 



30 de enero de 2015 AC ETA 
C, E- L GOBIE Ft NO Página 75 

d) Recibir de manera personal los apoyos y firmar los formatos de entrega correspondientes; 

e) Utilizar los apoyos otorgados para los fines establecidos en las presentes reglas; 

f) Mantener al/a la beneficiario/a inscrito en la escuela pública, vigilar su asistencia regular a clases e involucrarse en sus tareas 
escolares, a fin de procurar el óptimo aprovechamiento escolar; 

g) Notificar cualquier situación extraordinaria a la instancia ejecutora, que impida el adecuado cumplimiento de lo que establecen 
las presentes reglas; 

h) Participar en las diferentes actividades escolares y de mantenimiento que realice el plantel educativo en el que se encuentra 
inscrito el/la beneficiario/a; 

i) Inculcar en el/la beneficiario/a el conocimiento de su lengua y cultura indígena, a fin de preservar la riqueza cultural y lingüística 
en el Estado de México y en el país; 

j) Entregar a la instancia ejecutora, en el mes de septiembre, una constancia de estudios original vigente, donde se especifique que 
el/la beneficiario/a se encuentra inscrito/a en el ciclo escolar del que se trate; y 

k) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.10 Obligaciones de los/as padrinos/madrinas 

a) Firmar la carta de autorización de descuento vía nómina o la carta de participación; 

b) Realizar oportunamente su aportación económica; 

c) Cumplir oportunamente con la recepción y entrega de los apoyos a sus ahijados/as, de acuerdo con el calendario anual de 
entrega de apoyos; 

d) Remitir a la instancia ejecutora de manera mensual, los formatos originales de entrega de apoyos al/a la beneficiario/a; 

e) Procurar la convivencia con su ahijado/a, con el propósito de conocer sus tradiciones y costumbres y dar seguimiento a su 
aprovechamiento escolar; y 

f) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.11 Causas de incumplimiento 

a) Proporcionar información falsa para su inclusión en el programa; 

b) No cumplir con alguna obligación de las estipuladas en los numerales 7.1.8 y 7.1.9 de las presentes reglas; 

c) Exista duplicidad en la recepción de apoyos y no sea notificada por la madre, padre o tutor/a, a la instancia ejecutora; 

d) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 

e) Realizar actos de proselitismo en favor de algún/a candidato/a, partido político o coalición, con los apoyos; y 

f) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.12 Sanciones a los/as beneficiarios/as 

7.1.12.1 Suspensión temporal: 

a) En caso de incumplimiento a lo señalado en los incisos c), d) y e) del numeral 7.1.9; así como en lo establecido en el inciso c) del 
numeral 7.1.11, se suspenderá la entrega de los apoyos hasta que se regularice la situación; y 

b) Las demás que determine la instancia normativa. 

7.1.12.2 Cancelación y baja del programa: 

a) Para los casos señalados en los incisos d) del numeral 7.1.8 y a) del numeral 7.1.11 se procederá a la cancelación de los 
apoyos; 

b) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron entregados; 

c) Vender, intercambiar, transferir o donar los apoyos otorgados; 
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d) Cam i r de domicilio fuera dei Estado de México: 

e) Fíen n la voluntaria; 

f) Por Ilecimiento; y 

g) Las ernás que determine la instancia normativa. 

La instan la ejecutora será la responsable de su aplicación. 

7.1.13 C ntraprestación del/de la beneficiario/a, madre, padre o tutor/a 

El/La ben ficiario/a tendrá la corresponsabilidad de asistir a la escuela y permanecer inscrito/a hasta el término del ciclo escolar. 

La madre, padre o tutor/a asume el compromiso para que el/la beneficiario/a asista a la escuela y procurará que sea alimentado 
adecuad mente. 

7.2 Grad ación del/ de la beneficiario/a 

La gradu. Man se dará cuando concluya su educación básica. 

8. Instan las participantes 

8.1 Insta la normativa 

El comité eS el responsable de normar el programa e interpretar las presentes reglas. 

8.2 Insta ola ejecutora 

La Subdi colón Operativa del CEDIPIEM es la responsable de operar el programa. 

8.3 Cons i jo de Administración 

Con la fi tildad de transparentar la operación del programa, se creó el Consejo de Administración, corno la instancia responsable 
de la ad inistración, autorizacien y ejercicio de los recursos del programa. 

8.3.1 Int ración 

El consej' se integra por: 

a) Un/a p esidente/a, quien será el/la Coordinador/a de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social; 

b) Un/a s Cretario/a, quien será el/la Jefe/a de la Unidad de Apoyo Administrativo del CEDIPIEM; 

c) Cinco ocales, quienes serán los siguientes: 

I/La Coordinador/a de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social; 
lita representante de la Secretaría de Finanzas ante el comité; 
i/La representante de la Secretaría de Educación ante el comité; 
I/La Subdirector/a Operativo/a del CEDIPIEM; y 
In/a representante de la iniciativa privada; 

d) El/La r presentante de la Secretaría de la Contraloría ante el comité. 

Cada inte rente del consejo designará por escrito a un/a suplente. 

El cargo i torgado dentro del consejo será honorífico. 

Los/as int :grantes del consejo durarán en su encargo el tiempo que permanezcan en el cargo. 

Los/as m mbros del consejo participarán en la sesiones con derecho a voz y voto. El/La secretario/a y el/la representante de la 
Secretarí de la Contraloría sólo tendrán derecho a voz. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la 
presidenta /a tendrá voto de calidad. 

Las decis enes del consejo se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El/La sec etario/a expedirá la convocatoria por acuerdo del/de la presidente/a, con tres días de anticipación como mínimo, para 
sesiones irdinarias y, para sesiones extraordinarias, con 24 horas de anticipación. 

El consejo sesionará por lo menos cada tres meses en forma ordinaria y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario. 
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Para que las sesiones del consejo sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más uno/a de sus integrantes, 
siempre y cuando entre ellos/as se encuentre presente el/la presidente/a, el/la secretario/a y el/la representante de la Contraloría o 
sus respectivos/as suplentes debidamente acreditados/as. 

Previa aprobación de las y los miembros del consejo, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la sociedad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Se levantará un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, 
deberá ser firmada por los/as integrantes del consejo. 

EI/La secretario/a tendrá la obligación de llevar un libro de actas y acuerdos; dará publicidad a las resoluciones del consejo para su 
debida ejecución en la página web de transparencia del CEDIPIEM y en los medios impresos que se determinen para cada caso en 
particular. 

Los acuerdos y resoluciones emitidos en el seno del consejo, serán ejecutados por la unidad administrativa que corresponda, de 
acuerdo a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

8.3.2 Atribuciones 

Son atribuciones del consejo, sin perjuicio de lo que establezca la normatividad aplicable: 

a) Aprobar y validar el expediente técnico para la autorización y ejercicio de los recursos del programa; 

b) Dictar las normas generales y establecer los criterios que deban orientar el gasto, conforme a las prioridades del programa; 

c) Aprobar, en su caso, las estrategias financieras para la consecución de los objetivos del programa, de acuerdo a la normatividad 
aplicable; 

d) Elaborar la planeación para el ejercicio de los recursos del programa, conforme a las fuentes de financiamiento que se tengan; 

e) Aprobar los proyectos de los presupuestos anuales de ingresos y de egresos del programa; 

f) Conocer los informes financieros y balances anuales, así como los informes generales y especiales que elabore la instancia 
ejecutora; 

g) Aprobar la apertura de cuentas e inversiones; 

h) Aprobar los recursos que formen parte del programa; 

i) Nombrar al o a la representante de la iniciativa privada; y 

j) Las demás que se deriven de las presentes reglas y de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

8.4 Comité de Admisión y Seguimiento 

8.4.1 Integración 

El comité se integra por: 

a) Un/a presidente/a, quien será el/la Secretario/a de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; 

b) Un/a secretario/a técnico/a, quien será el/la Vocal Ejecutivo/a del CEDIPIEM; 

c) Seis vocales, quienes serán: 

Un/a representante de la Secretaría de Finanzas; 
Un/a representante de la Secretaría de Educación; 

- El/La Coordinador/a de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México; 
Un/a representante de la sociedad civil, indígena o de una institución académica; y 

- Dos representantes de la iniciativa privada; 

d) Un/a representante de la Secretaría de la Contraloría; quien será el/la Contralor/a Interno/a del CEDIPIEM; y 
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e) Cuatro nVitados permanentes, quienes serán: 

- n/a representante de la Secretaría de Salud; 
- rifa representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; y 

os representantes de los pueblos indígenas. 

Cada uno a die los/as integrantes nombrará a un/a suplente. 

El cargo e o gado dentro del comité será honorífico. 

Los/as in egrantes del comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción del/de la representante de la Secretaría de la 
Contralor , quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las decis enes del comité se tomarán por mayoría de votos; en caso de empate, el/la presidente/a tendrá voto de calidad. 

El comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

EVLa sec etario/a expedirá la convocatoria por acuerdo de el/la presidente/a, con tres días hábiles de anticipación como mínimo 
para sesi n ordinaria y para sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno/a de sus integrantes, siempre y cuando entre ellos se encuentren presentes eVla presidente/a, el/la secretario/a y el/la 
representante de la Secretaría de la Contraloría o sus respectivos/as suplentes, debidamente acreditados/as. 

Previa ap obación de las y los miembros del comité, podrá invitarse a sus sesiones a servidores públicos, académicos o miembros 
de la soc edad civil en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole. 

Se levan rá un acta de todas y cada una de las sesiones, registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, 
deberá s r firmada por los/as integrantes del comité. 

8.4.2 Atri uciones 

Serán atr buciones del comité: 

a) Aprob r la lista de espera y el padrón de beneficiarios/as, así como determinar los criterios de admisión para casos especiales y, 
de ser procedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales cuando los/as solicitantes incumplan 
con algu o de los requisitos del programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, siendo 
atribución exclusiva de la instancia normativa autorizar su incorporación; 

b) Deter inar la inclusión de nuevos/as beneficiarios/as en sustitución de las posibles bajas que se presenten durante la ejecución 
del progr ma y sean autorizados por el mismo; 

c) Aprob r las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del 
program , 

d) Establ cer y desarrollar los mecanismos de seguimiento de la operación del programa, en sus fases de convocatoria, registro, 
validació , integración y actualización del padrón de beneficiarios/as, así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 

e) Nomb r a los/as representantes de la sociedad civil, indígena o de una institución académica; 

f) Emitir modificar sus lineamientos internos; y 

g) Las d ás contenidas en las presentes reglas. 

9. Mecá ica operativa 

9.1 Oper clon del programa 

a) El Go terno del Estado de México emitirá la convocatoria correspondiente, a través del CEDIPIEM; 

b) La ent ega de los formatos de registro del programa y la recepción de documentos, se realizará en los lugares establecidos para 
tal efecto por la instancia ejecutora, debiendo levantarse un acta de inicio y de cierre; 

c) La insta ncia ejecutora verificará que la documentación entregada cumpla con los requisitos establecidos en las presentes reglas; 

d) La val dación en campo se realizará en los casos en que la información proporcionada por el padre, madre o tutor/a del/de la 
menor, p esente alguna inconsistencia. Esta verificación se llevará a cabo por la instancia ejecutora en el domicilio proporcionado 
por el sol citante; 
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e) La instancia ejecutora presentará ante la instancia normativa una propuesta validada en el sistema, de acuerdo con los criterios 
de selección y priorización para determinar su ingreso al programa; 

f) La instancia normativa determinará las solicitudes que procedan de acuerdo con los criterios establecidos en las presentes reglas; 

g) El mecanismo y calendario para la entrega de los apoyos será determinado por la instancia normativa; y 

h) La instancia ejecutora integrará el padrón de beneficiarios/as. 

La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales o surja un incidente que ponga en 
riesgo a los/as beneficiarios/as o la operación del programa. 

9.2 Sustitución de beneficiarios/as 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado de cancelación y baja-del programa o por graduación del/de 
la beneficiario/a, la instancia ejecutora realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del mismo. 

La instancia ejecutora informará a la instancia normativa de las sustituciones realizadas y procederá a entregar el apoyo 
correspondiente a partir de su incorporación al programa. 

10. Coordinación interinstitucional 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

El CEDIPIEM podrá llevar a cabo acciones de coordinación con los ayuntamientos para coadyuvar en la operación del programa, 
así como con dependencias y organismos auxiliares de la administración pública federal y estatal e instituciones de educación 
superior u otras instancias. 

El CEDIPIEM podrá celebrar los convenios que considere necesarios con la finalidad de cumplir con el objetivo del programa. 

11. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad civil como integrante del comité. 

Los/as beneficiarios/as participarán en las acciones comunitarias a las que sean convocados/as, contando con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad. 

12. Difusión 

12.1 Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la Ley, así como en los medios que determine la instancia 
normativa. 

Las presentes reglas serán publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas web de la Secretaría de 
Desarrollo Social y del CEDIPIEM, respectivamente. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del 
presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ 
SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2 Convocatoria 

La convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México, a través del CEDIPIEM, en los medios que determine la 
instancia normativa. 

13. Transparencia 

El CEDIPIEM tendrá disponible el padrón de beneficiarios/as del programa, de conformidad con lo dispuesto por la fracción VIII del 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Seguimiento 

La instancia ejPcutora dará seguimiento al programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 
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15. Eval ación 

15.1 Eva ación Externa 

Se podrá realizar por lo menos una evaluación externa, coordinada por el CIEPS, que permita mejorar la operación e impacto del 
programa.  

15.2 Eva uación de resultados 

  

El CEDI IEM presentará dos informes anuales al CIEPS, el primero en el mes de junio y el segundo en el mes de diciembre, en 
términos de los indicadores correspondientes. 

16. Auditiuría, control y vigilancia 

La audit ría, control y vigilancia del programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretarí de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y del Órgano de Control Interno del CEDIPIEM, debiéndose 
establec r los mecanismos necesarios que permitan la verificación de la entrega de los apoyos a los/as beneficiarios/as. 

17. Quej s y denuncias 

Las inco formidades, quejas o denuncias respecto a la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por la madre, 
padre, tu or/a, padrino/madrina de los/as beneficiarios/as o la población en general, a través de las siguientes vías: 

a) De mahera escrita: 

En la ins ncia ejecutora o en la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM. 

b) Vía tel fónica: 

En el Ce tro de Distribución al 01 (722) 2 12 89 85 y 2 12 90 72, en el Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de 
México ( ATGEM), lada sin costo 01 800 696 96 96, y en SAMTEL 01800 720 02 02, 01 800 711 58 78 y 01 800 honesto (466 
3786) pa a el interior de la República y 070 para Toluca y zona conurbada; y 01 (722) 2 75 67 90, 01 (722) 2 75 67 96 y 01 (722) 2 
75 67 00 extensiones 6581 y 6516 de la Secretaría de la Contraloría. 

c) Vía int rnet: 

En el cor eo electrónico apadrira@edomex.gob.mx  y en la página www.secogem.gob.mx/SAM.  

d) Perso almente: 

En la Co traloría Interna del CEDIPIEM, ubicada en Nigromante No. 305, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, 
Teléfono : 01 (722) 2 13 58 93 al 95; en las Delegaciones Regionales de Contraloría Social, Atención Ciudadana o en la Dirección 
General e Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

O. Las presentes modificaciones a las reglas, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
el Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

PRIMER 

SEGUN 
"Gaceta 

TERCERO. Las presentes modificaciones a las reglas, se publicarán en su totalidad para su mejor comprensión. 

CUART La entrega de los apoyos del presente programa, se determinará conforme a la disponibilidad presupuestal. 

QUINTO Todo lo no previsto en las presentes modificaciones a las reglas, será resuelto por la instancia normativa. 

Dado en a ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 29 días del mes de enero de 2015. 

LIC. RAFAEL DÍAZ BERMÚDEZ 
VOCAL EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 
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